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Informe del Tutor
Las Instituciones 

Fundamentales del Derecho Administrativo y la jurisprudencia venezolana,

el acopio de datos básicos

una exposición clara, precisa y contraída a sus metas, con un estilo fluido que 
facilita su lectura enfoque temático
conforme a una rigurosa metodología el intento, 

perfectamente logrado, de hacer una exposición comparativa del Derecho 
Administrativo venezolano que, a través de semejante prisma categorial, permite 
ser bien conocido y valorado. la utilización del 
método comparativo,” a depurar 
los conceptos jurídicos,”  “simultáneamente, la ineludible 
escrupulosidad terminológica

Los aciertos que sobresalen consisten en la precisión dentro de la 
sobriedad, el acopio selectivo de datos, el tratamiento dado al temario y la 
sencillez del lenguaje, sin detrimento de su rigor técnico, todo lo cual 
añade a este trabajo una cualidad evidentemente didáctica



Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la 
jurisprudencia venezolana 

Biblioteca Allan R. 
Brewer-Carías, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Católica Andrés Bello Esquemas 
de Derecho Administrativo I

Derecho administrativo. 
Escritos de Juventud (1958-1964), 

Academia Internacional de Derecho Comparado



Las actividades 
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Las empresas públicas en el derecho comparado.
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Derecho Comparado.   

Columbia Law School
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empresas públicas en el derecho comparado

En un remarcable informe, el profesor Brewer Carías, hizo un análisis, 
no sólo de los informes presentados, sino también de la bibliografía 
general sobre la materia. Todos los participantes estuvieron de acuerdo en 
considerar que sintetizó y analizó los problemas y tendencias involucrados, 
con maestría. Se le alentó para que ampliara sus trabajos ya realizados y 
para que publicara los resultados. Este volumen es testimonio fiel de su 
capaz análisis y de la claridad con que ha presentado un tópico complejo 
en una forma legible. 

En mi calidad de miembro de la Academia que tuvo el privilegio de 
presidir las discusiones de Uppsala, es para mí un honor y un placer 
presentar su estudio al amplio público que merece

Faculté International pour l’enseignement du 
de Droit Comparé 

Desde que se tuvo conocimiento en el curso del Congreso de la 
Academia de Derecho Comparado que tuvo lugar en Uppsala durante el 
verano de 1966, de la muy importante Ponencia general presentada por el 
profesor Allan Randolph Brewer-Carias de la Universidad Central de 
Venezuela, fuimos muchos que lo incitamos a trasformar su Ponencia en 
una obra. Es que esta Ponencia era ya de notables cualidades de síntesis 
y que se basaba en una considerable documentación proveniente de 
diversos sistemas jurídicos. Hubiera sido en consecuencia lamentable que 
solo subsistiera como documento interno del Congreso

“En total, he aquí un libro al cual los lectores en lengua francesa 
acudirán con frecuencia, el cual les permitirá descubrir las cualidades 
eminentes de un autor muy representativo de la joven doctrina del derecho 
administrativo en Venezuela y en la América Latina.” 
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Constitutional Courts as Positive Legislators

Las empresas 
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Regionalización en materia económica en el derecho comparado;

La descentralización territorial. Autonomía territorial y 
regionalización política.
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Faculté International pour l’enseignement du de Droit 
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 Principios del Procedimiento Administrativo

prestigiosas Universidades europeas le han llamado a su seno 
para explicar cursos de derecho comparado, en el que ha pasado a ser uno de 
los valores universales reconocidos.” 

Constitutional 
Courts as Positive Legislators



La procédure administrative non-contentieuse, France, 
Espagne et Amerique Latine

“poner de manifiesto cómo los mismos problemas aparecen en todos los 
países y son abordados y resueltos con soluciones paralelas. El Derecho 
Comparado, cuando se maneja con el magisterio bien adquirido y 
ejercitado por Brewer, hace aparecer un misterioso ius commune que no 
viene tanto de influencias recíprocas que, naturalmente, también existen 
(por ejemplo: puede señalarse una corriente clara de influencia de la Ley 
española de 1958 sobre algunos países hispanoamericanos), como, sobre 
todo, de que, al fin, las soluciones de los problemas jurídicos se ordenan 
alrededor de unos cuantos principios comunes capaces de alumbrar un 
repertorio no demasiado extenso de soluciones “tópicas.” 

Brewer ahonda así, con su visión panorámica y omnicomprensiva, los 
principios generales del procedimiento administrativo y ofrece multitud de 
sugerencias provechosas para el perfeccionamiento de cada uno de los 
sistemas nacionales que estudia, entre ellos, por supuesto, el nuestro.”  

al día un capítulo esencial del Derecho Público contemporáneo, con 
una amplitud de conocimientos que sorprende y un criterio seguro y 
riguroso, de forma que aprovechará con seguridad a los juristas de 
muchos países

Revue française de droit administratif
Les Principes de la Procédure 

Administrative Non Contentieuse Etudes de droit comparé: France, Espagne, 
Amérique Latine, 

He aquí una verdadera obra de derecho público comparado. Y su autor, 
A.R. Brewer-Carías, tenía todos los títulos requeridos para hacerla. 
Además de su perfecta maestría del derecho del continente Sur Americano, 
él tiene sobre los derechos europeos (y particularmente del derecho 
francés y español) un conocimiento que le podrían envidiar muchos 
juristas continentales. ¿Quién además de él estaba autorizado a emprender 
una marcha que no había sido jamás intentada: establecer los principios 
comparados del “procedimiento administrativo no contencioso” en los 
derechos de países latinoamericanos juiciosamente escogidos (Argentina, 
Colombia, Costa Rica, Perú, Venezuela y Uruguay), de España y de 
Francia? 



El resultado lo prueba. Los principios generales que sostienen el marco 
de la acción administrativa -y particularmente la acción unilateral, la más 
formidable para los administrados- se muestran más próximas de lo que 
uno se pudiera imaginar.” 

Los 
principios del procedimiento administrativo en América Latina, 

Principios del Procedimiento Administrativo en América Latina,

“el libro es mucho más. Estudia, efectivamente -y exhaustivamente- los 
principios que informan los Ordenamientos jurídicos de estas Naciones. 
Pero, partiendo de cada uno de ellos, va examinando las reglamentaciones 
respectivas, con sus similitudes y diferencias, ofreciendo un ejemplo de lo 
que debe ser un estudio de Derecho comparado. Y como el procedimiento 
administrativo es el cauce de la función administrativa y las leyes de 
procedimiento administrativo extienden su regulación al régimen jurídico 
de la actividad en que se concreta tal función, este nuevo libro del Prof. 
Brewer-Carías viene a ser un Manual, un excelente Manual de Derecho 
administrativo, del que puede decirse lo que él dijo de la Ley General de 
la Administración pública de Costa Rica de Eduardo Ortiz Ortiz: que en él 
se encuentra explicado el Derecho administrativo, como si se tratase del 
desarrollo de un programa de un curso sobre esta disciplina expuesto en 
un muy hermoso y rico texto.” 

Código de leyes de procedimiento Administrativo de 
Iberoamérica



La Justicia administrativa en América Latina
XIV Congreso de la 

Asociación Española de Profesores de Derecho Administrativo “20 Años de la 
Nueva Ley de lo Contencioso-Administrativo,

Leyes de lo contencioso administrativo en 
América Latina. Con un estudio preliminar sobre la justicia administrativa en el 
derecho comparado latinoamericano

La justicia administrativa en América Latina,

Procedimiento 
Administrativo Global ante Interpol

20 años de la Ley de lo Contencioso administrativo. 
Actas del XIV Congreso de la Asociación Española de Profesores de Derecho 
Administrativo. Murcia, 8-9 de febrero de 2019



Glosario de Derecho Público Comparado

Curso de Derecho Administrativo Iberoamericano,

Curso Internacional de verano sobre Derecho 
Administrativo Global



LAS EMPRESAS PÚBLICAS EN EL DERECHO 
COMPARADO,  

Los Estados modernos, aun los más vinculados con la empresa privada, 
han sentido la necesidad de organizar métodos eficientes para dirigir la 
actividad económica por parte del Estado. Ya está lejano el tiempo en que sólo 
los arsenales, los servicios postales y los ferrocarriles constituían las principales 
actividades económicas del Estado. Hoy, los Estados socialistas marxistas 
dirigen toda la economía a través de agencias estatales, y hasta los Estados 
Unidos de América consideran conveniente producir electricidad, irrigar valles, 
manufacturar combustible atómico y llevar a cabo una serie de empresas menores, 
poseídas por los Gobiernos Federal o Estadales o por las Municipalidades. 

El problema de los expertos en asuntos gubernamentales ha sido hallar un 
sistema de acuerdo al cual la actividad estatal pueda expandirse hacia nuevos 
campos, ajustándose a la vez a los problemas especiales de cada sociedad, 
incluyendo las actitudes tradicionales referentes a cómo debe ser llevado el 
Gobierno. Los británicos deben enfrentarse al peligro de debates parlamentarios 
interminables, si la tradicional pregunta parlamentaria puede formularse con 
respecto a detalles de la actividad económica. Los americanos pueden dudar 



acerca de cómo pueda el Congreso mantener su control tradicional sin 
menoscabar la libertad de decisión de los directores de planta. Los países 
socialistas marxistas pueden considerar qué es necesario para establecer 
iniciativas a nivel de las empresas, sin crear un nuevo estrato dirigente que se 
convierta en ley, en sí mismo. Para cada uno de esos supuestos existe un 
problema, que requiere cuidadosa atención. Sin embargo, en todos ellos hay algo 
en común, lo que ha originado un interés intenso en la comparación de 
experiencias. Los funcionarios gubernamentales y sus consejeros legales se han 
inclinado, como en algunos otros campos, hacia el estudio comparativo para 
obtener nuevas soluciones de los complejos problemas de las empresas 
económicas poseídas y dirigidas por el Estado en una compleja sociedad 
moderna. 

A causa de esta sed de materiales comparativos, las asociaciones 
internacionales de académicos han puesto cada vez más su atención en los 
estudios realizados por expertos sobre la Corporación Pública y sus variantes. 
Se han efectuado mesas redondas en las que han participado profesores de 
muchos países. No se han dejado de considerar soluciones introducidas en 
diferentes sistemas económicos, porque todas tienen una causa común para el 
estudio de soluciones teóricas, independientemente del medio en el cual ha de 
desenvolverse la Empresa. Naturalmente, según los diferentes tipos de sociedad, 
se hace especial énfasis en determinados puntos: puede conceptuarse a la 
dirección estatal como ineficiente y propugnar el mantenimiento, en la Empresa 
del Estado, de las mejores características inherentes al sistema de empresa 
privada y, en otros casos, puede considerarse la Empresa privada como 
dispendiosa y por ello tratar de descartar la mayor parte posible de sus 
características. A pesar de todo esto, existe el problema común de producir un 
bien o un servicio a un costo mínimo, y con la mayor satisfacción posible tanto 
para la dirección como para los obreros. Ningún Estado, sea cual fuere su 
orientación política, puede durante mucho tiempo subsidiar la producción o 
planificar, sin tener en cuenta el elemento humano, representado por los 
hombres que trabajan o dirigen la Empresa. Asimismo, los sindicatos tienen 
funciones diferentes en los diversos sistemas económicos, pero en todos ellos 
reclaman ser oídos, con mayor o menor intensidad; lo mismo sucede en el sector 
empresarial. Por estas razones, la actividad comparativa en el campo de las 
Empresas públicas, no se hace en relación a entidades disímiles. Hay, por tanto, 
más aspectos en común que en contraste en este campo. 

Entre todos los esfuerzos por presentar comparaciones fructíferas en este 
aspecto, el de la Academia Internacional de Derecho Comparado ha sido el más 
amplio. En su VII Congreso de Derecho Comparado, celebrado en Uppsala, 
Suecia, durante el mes de agosto de 1966, expertos de muchas naciones y de 
distintos sistemas económicos, discutieron conjuntamente las tendencias 
actuales de esa cuestión. Se habían sometido con mucha anterioridad diversos 



informes, sintetizados por un Ponente General, el profesor Allan-Randolph 
Brewer Carias, de la Facultad de Derecho de la Universidad Central de 
Venezuela. En un remarcable informe, el profesor Brewer Carías hizo un 
análisis, no sólo de los informes presentados, sino también de la bibliografía 
general sobre la materia. Todos los participantes estuvieron de acuerdo en 
considerar que sintetizó y analizó los problemas y tendencias involucrados, con 
maestría. Se le alentó para que ampliara sus trabajos ya realizados y para que 
publicara los resultados. Este volumen es testimonio fiel de su capaz análisis y 
de la claridad con que ha presentado un tópico complejo en una forma legible. 

En mi calidad de miembro de la Academia que tuvo el privilegio de presidir 
las discusiones de Uppsala, es para mí un honor y un placer presentar su estudio 
al amplio público que merece. 





LES ENTREPRISES PUBLIQUES EN DROIT 
COMPARÉ

Lorsqu'on eut pris connaissance, au cours du Congrès tenu à Uppsala 
pendant l'été 1966 par l'Académie internationale de droit comparé, du très 
important rapport général établi par le professeur Allan Randolph Brewer-
Carías de l’Université centrale du Venezuela, nous fûmes plusieurs à inciter le 
rapporteur général à transformer son rapport en ouvrage. C'est que ce rapport 
témoignait déjà de remarquables qualités de synthèse et qu'il reposait sur une 
documentation considérable provenant des divers systèmes juridiques, Il eût 
donc été regrettable de le voir seulement subsister comme document interne au 
Congrès et seulement en langue espagnole.  

Le professeur Brewer-Carías a entendu notre appel et il s'est mis au 
travail, en transformant son rapport pour en faire l'ouvrage le plus actuel sur les 
entreprises publiques en droit comparé. Le thème du Congrès d'Uppsala était 
seulement “le régime des activités commerciales et industrielles de l’Etat.” Le 
titre même de l'ouvrage montre que l’auteur ne s'est pas contenté de donner a 
son rapport une forme imprimée. Il a repensé et reconstruit la matière, pour 
donner à son étude une forme plus dynamique en abordant un des problèmes qui 
se trouve au centre de toutes les préoccupations des juristes, d'autant plus qu'il 
touche autant au droit public qu'au droit privé. Après une édition en tangue 
espagnole et une autre en langue anglaise, voici I ‘édition française de ce livre. 
On n'hésite pas à dire qu'il s'agit, a ce jour, de la meilleure synthèse réalisée à 
propos du régime des entreprises publiques dans le monde.  

Certes nous n'oublions pas la belle étude collective présentée par M. W. 
Friedman, The Public Corporation (Toronto, 1954). Mais les choses ont 
beaucoup changé depuis quatorze ans et il était bon de reprendre la recherche. 

 
 



A notre avis l‘intérêt d'une telle étude peut se situer à quatre points de vue: 
1) Du point de vue du régime juridique, la synthèse est difficile à faire entre 

les diverses formes d'entreprises publiques telles qu'elles existent dans la plupart 
des pays de l'Europe continentale connaissant un dualisme juridique 
fondamental, les pays de common law qui ignorent ce dualisme, les pays latino-
américains qui se situent dans une position moyenne et les Etats socialistes où le 
domaine de l'entreprise publique est considérable. Essayer de trouver des lignes 
de force au milieu de cette diversité paraît impossible. Certes on sent l'unité 
derrière la diversité, mais encore faut-il à la fois connaitre parfaitement 
l'ensemble des règles qui s'appliquent a ces entreprises pour pouvoir justifier 
l'existence de “types idéaux” 

2) Le travail d'analyse n'est pas ici un simple jeu intellectuel, car la 
tendance à l'harmonisation des législations est une des tendances du monde 
moderne (et un des bienfaits du droit comparé). Un travail comme celui-ci 
facilitera cette harmonisation qui est tentée aujourd'hui pour les pays du Marché 
commun (art. 54 - 3, 8 et 58 du Traité de Rome) et qui peut l'être demain pour 
les pays de l'Amérique latine. Une étude comme celle du professeur Brewer-
Carías permettra de tels rapprochements ou, mieux, elle les a déjà réalisés.  

3) La tendance la plus récente du droit des entreprises publiques est 
incontestablement la tendance au regroupement. Qu'il s'agisse de “holdings 
publics” ou de groupes industrialisés constitués par les filiales d'une entreprise-
mère, les groupements sont amenés à avoir une activité qui dépasse 
nécessairement les frontières de l'Etat qui les a créés. Ainsi les entreprises 
publiques ont, pour la plupart, une activité internationale qui impose à chacun 
une connaissance complète de leurs règles de fonctionnement lorsqu'il s'agit de 
traiter avec elles. Cette préoccupation pratique n'est pas étrangère a l'auteur, 
qui n'a pas seulement su élaborer une théorie juridique, mais aussi analyser toute 
l’activité commerciale des emprises.  

4) La règle d'or des entreprises publiques est celle de l'autonomie. Mais 
l’autonomie postule un contrôle de la part de l'Etat et il ne faut pas s'étonner de 
constater que M. Brewer-Carias ait consacré une des deux parties centrales de 
son livre à cette question. Il passe en revue les diverses formes de contrôle et on 
notera, en particulier, l’originalité des développements qu'il consacre au 
contrôle exercé par les groupements d'intérêts.  

Au total voici un livre auquel les lecteurs de langue française auront 
souvent recours et qui leur permettra de découvrir les éminentes qualités d'un 
auteur très représentatif de la jeune doctrine de droit administratif au Venezuela 
et en Amérique latine.  

 
 



L'ouvrage porte le numéro 11 des publications de l’Association internationale 
de droit comparé et de la Faculté internationale pour l'enseignement du droit 
comparé. Ces publications sont dédiées a Felipe de Sola Cañizares. Il avait 
souhaité cette collection et en avait déjà jeté les bases. Quelle émotion pour ses 
disciples et ses amis de voir se matérialiser son œuvre dans des travaux de la 
qualité du livre de M. Brewer-Carías!  

       Professeur à la Faculté de droit et des  
sciences économiques de Paris





PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO (ESPAÑA, FRANCIA Y AMÉRICA LATINA)

Me honro en prologar este excelente libro del Profesor Brewer-Carías, 
bien conocido y estimado de los universitarios españoles. 

Entre los iuspublicistas hispano-americanos, el Prof. Brewer-Carías 
ocupa un lugar de primer orden. Es el más brillante de los iuspublicistas 
formados en la Universidad Nacional de Caracas por el profesor español 
exiliado Antonio Moles, que acaba de fallecer, tras una larga y fecunda carrera. 
Brewer accede por ello muy joven al profesorado y emprende una obra 
sistemática de reordenación de todo el Derecho Público venezolano que 
asombra por su regularidad, por su ambición y por la seguridad de su criterio 
técnico servido por una ágil mente jurídica y por una formación de una amplitud 
excepcional. Hoy el Derecho Público venezolano, Administrativo y Constitucional, 
ha quedado conformado en su conjunto sistemático y en partes sustanciales del 
mismo por las construcciones de Brewer-Carías. 

Pero su actuación de jurista no ha quedado limitada al ámbito de su patria. 
Brewer-Carías ha sido promotor de una toma de conciencia común sobre el 
Derecho Público en todo el continente y ha animado infatigablemente congresos, 
seminarios, publicaciones comunes a todos los países del área. Ha visitado a la 
par todos los países occidentales, acopiando nuevos datos, nuevas publicaciones, 
nuevas relaciones personales. Finalmente, y coronando su nombradía en todos 
los ámbitos universitarios, prestigiosas Universidades europeas le han llamado 
a su seno para explicar cursos de Derecho Comparado, en el que ha pasado a 
ser uno de los valores universales reconocidos. Así en la Universidad de 
Cambridge explicó hace dos años un curso sobre justicia constitucional, del que 
ha resultado un importante volumen, Judicial Review in Comparative Law, 
publicado en los prestigiosos «Cambridge Studies in International and 
Comparative Law», Cambridge University Press, 1989. 



Así también el presente libro, fruto de un curso profesado en la 
Universidad de París 2, en el cuadro de una enseñanza de tercer ciclo dedicada 
al Derecho Administrativo Comparado. 

La doctrina del procedimiento administrativo está ganando nuevas 
batallas, desde la segunda mitad de este siglo. Baste recordar que en 1946 los 
norteamericanos dictan su Ley federal sobre la materia, los españoles su nueva 
Ley de 1958 (la vieja Ley Azcárate de 1889 puede blasonar de preceder a todas), 
los alemanes la suya en 1976, en fin, aunque no de forma completa y sistemática 
los italianos y los franceses más recientemente. 

Este libro nos ilustra sobre cómo el mismo impulso está teniendo lugar de 
una manera resuelta en América Latina y de que sus soluciones aportan 
perspectivas y criterios de primera significación 

La importancia de esta obra es poner de manifiesto cómo los mismos 
problemas aparecen en todos los países y son abordados y resueltos con 
soluciones paralelas. El Derecho Comparado, cuando se maneja con el 
magisterio bien adquirido y ejercitado por Brewer, hace aparecer un misterioso 
ius commune que no viene tanto de influencias recíprocas que, naturalmente, 
también existen (por ejemplo: puede señalarse una corriente clara de influencia 
de la Ley española de 1958 sobre algunos países hispanoamericanos), como, 
sobre todo, de que, al fin, las soluciones de los problemas jurídicos se ordenan 
alrededor de unos cuantos principios comunes capaces de alumbrar un 
repertorio no demasiado extenso de soluciones «tópicas», en el sentido de 
Theodor Viehweg. 

Brewer ahonda así, con su visión panorámica y omnicomprensiva, los 
principios generales del procedimiento administrativo y ofrece multitud de 
sugerencias provechosas para el perfeccionamiento de cada uno de los sistemas 
nacionales que estudia, entre ellos, por supuesto, el nuestro. Los redactores de 
un texto revisado de nuestra Ley de 1958, que no acaba de ser puesto a punto, 
desde hace por lo menos diez años, encontrarán por ello en este libro muchas 
sugerencias inmediatamente útiles 

Pero también el aplicador del Derecho podrá localizar en este ambicioso 
estudio muchas pistas para abordar y solucionar problemas específicos. Los 
buenos libros de Derecho, como es el presente, son siempre fecundos no solo en 
el plano de los grandes principios, sino también en el de las aplicaciones 
prácticas, pues toda teoría en Derecho se acredita justamente en sus 
consecuencias regulativas finales, que es el propio de toda técnica jurídica. 

 
 
 



Agradecemos al Prof. Brewer-Carías su excelente trabajo, que pone al día 
un capítulo esencial del Derecho Público contemporáneo, con una amplitud de 
conocimientos que sorprende y un criterio seguro y riguroso, de forma que 
aprovechará con seguridad a los juristas de muchos países. 





: PRINCIPES DE LA PROCÉDURE 
ADMINISTRATIVE NON CONTENTIEUSE

Voilà un véritable ouvrage de droit public comparé. Et son auteur, A.R. 
Brewer-Carías, avait tous les titres requis pour le faire. Outre sa parfaite 
maîtrise du droit du continent sud-américain , il a des droits européens (et 
notamment du droit français et espagnol) une connaissance que pourraient lui 
envier nombre de juristes continentaux. Qui, plus que lui, était autorisé à 
entreprendre une démarche qui n'avait jamais été tentée : établir les principes 
comparés de la « procédure administrative non contentieuse » dans les droits 
de pays latino-américains judicieusement choisis (l'Argentine, la Colombie, le 
Costa-Rica, le Pérou, le Vénézuéla et l'Uruguay), de l'Espagne et de la France? 

Le résultat est probant. Les principes généraux qui soutiennent et 
encadrent l'action administrative -et notamment l'action unilatérale, la plus 
redoutable pour les administrés- se révèlent plus proches qu'on eût pu 
l'imaginer. Mais certaines différences subsistent et elles ne sont pas 
négligeables. Ajoutons immédiatement qu'elles ne traduisent pas nécessairement 
la supériorité du système jurisprudentiel qui a, chez nous, des lettres de créance 
fort anciennes. 

Le titre même de l'ouvrage doit être considéré plutôt comme une marque 
de courtoisie de l'auteur envers le droit français que comme le signe d'une 
adhésion intellectuelle à une expression qu'il tient pour ambiguë et inadaptée. 
La tradition des pays de langue hispanique (elle rejoint sur certains points la 
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tradition anglo-saxonne) n'est pas de séparer de manière abrupte le processus 
contentieux et le processus non contentieux. La procédure « administrative » n'y 
est pas nécessairement qualifiée de procédure « non contentieuse », sans doute 
parce que le contentieux administratif ne s'y présente pas comme une référence 
obligée en fonction de laquelle devraient s'ordonner les notions et les concepts 
applicables à l'administration, peut-être aussi parce que la fragilité des système 
démocratiques ne permet guère d'attendre la lente maturation des solutions 
jurisprudentielles élaborées par une justice stable et indépendante du pouvoir en 
place (la stabilité de notre Conseil d'Etat, tous régimes confondus, n'a-t-elle pas 
été le facteur primordial de la patiente élaboration de sa jurisprudence ?). Or, 
dans les rapports entre l'administration et les administrés, c'est la puissance 
publique qui se profile et les enjeux ne sont autres que les droits et libertés des 
citoyens. 

La lecture de l'ouvrage permet d'en tirer des enseignements qu'il y aurait 
lieu de méditer. 

D'abord, l'analyse à laquelle procède A.R. Brewer-Carías montre de 
manière saisissante que la codification de la procédure administrative non 
contentieuse est à même de maîtriser les règles les plus sophistiquées et plus 
« progressistes », allant même au-delà même de ce que notre contentieux 
administratif (mais est-il des plus avancés si on le confronte avec certains 
systèmes anglo-saxons?)  peut nous offrir pour réduire l'arbitraire administratif. 
En dehors de la France, qui s'en tient toujours sur ce point à une prudente 
réserve, les sept pays qui font l'objet de cette étude comparative ont adopté des 
lois de codification qui ont réussi à capter (et souvent dans ses moindres détails) 
des apports qui chez nous résultent d'une jurisprudence progressive et trop 
souvent précautionneuse. 

Ensuite, les textes codifiés se sont tous référés à l'Etat de droit et se sont 
tous attachés à consolider le principe de légalité de l'action administrative. Ils 
entendent marquer d'entrée de jeu les bornes que l'administration, soupçonnée 
d'autoritarisme viscéral, n'est pas autorisée à franchir. Le contrôle contentieux 
ne pouvant être que tardif, partiel ou aléatoire sur le long terme, il appartenait 
au législateur, lorsque les circonstances lui en laissaient l'occasion, de tenter 
d'imposer les règles du droit écrit à des autorités administratives trop proches 
du pouvoir politique et dont la tradition de « service » n'était pas des mieux 
ancrées. 
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Sans doute, pourrait-on objecter, la pratique administrative ne paraît pas 
mieux tenue en laisse par une réglementation minutieuse, voire exagérément 
raffinée, que par la jurisprudence, notamment lorsque cette dernière, à l'instar 
de celle du Conseil d'Etat français, sait prendre la mesure des choses et 
n'ordonner à l'administration que ce qu'elle est raisonnablement capable de 
supporter sans se rebiffer. Mais ce serait oublier les failles de notre système 
contentieux et les défaillances (résiduelles mais réelles) de notre juge 
administratif. 

On trouvera dans l'ouvrage d'A.R. Brewer-Carías de pertinentes 
observations sur la hiérarchie des normes et sur le contrôle du pouvoir 
discrétionnaire par le jeu combiné des concepts indéterminés, dont l'auteur 
s'attache à montrer la spécificité, et des principes généraux du droit (notamment 
le principe de proportionnalité), ces différentes techniques attestant que la 
procédure administrative non contentieuse, codifée ou non codifiée, a d'abord 
pour fonction de surveiller l'activité administrative plus qu’elle ne la guide ou ne 
la rationalise. 

Enfin un système codifié est par là même plus cohérent et plus accessible. 
Ce n'est pas chose négligeable si l'on veut bien convenir que l'un des obstacles 
les plus pernicieux à l'effectivité d'un système jurisprudentiel est précisément la 
connaissance de ce système par ceux qu'il entend protéger contre l'arbitraire 
administratif. Peut-on vraiment demander au citoyen, aux prises avec son 
administration, d'aller patiemment chercher dans les volumes du Recueil Lebon 
ou les ouvrages généraux du droit administratif français contemporain (quels 
que soient leurs mérites et leurs qualités) la solution qui répondra exactement à 
ses préoccupations du moment ? 

Ne nous étonnons pas, en conséquence, si derrière les lois ou les codes de 
“procédure administrative” d'Espagne ou d'Amérique latine, c'est en quelque 
sorte la trame d'un traité des actes administratifs que nous propose l'auteur, dans 
leurs éléments de fond comme dans leurs éléments de forme, restituant ainsi à la 
théorie des actes ce qu'a accaparé dans notre vision contentieuse du droit 
administratif la théorie des moyens du recours pour excès de pouvoir. 

Que les administrés puissent trouver leur compte dans une codification de 
la procédure administrative non contentieuse ne saurait davantage surprendre. 
Nous ne sommes pas loin du  qui a permis les avancées 
remarquables sur ce terrain des droits anglo-saxons (et notamment du droit 
administratif américain). Et l'on peut supposer que l'exemple du grand voisin 
d'Amérique du Nord a exercé une influence récurrente sur les jeunes Républiques 
latino-américaines, sans doute plus marquées à l'origine par « l'esprit de 
système » qui caractérise nombre de droits européens. 

 



En définitive, les grandes règles qui gouvernent la procédure 
administrative non contentieuse dans le monde de langue hispanique ne font pas 
figure de parent pauvre par rapport à celles que notre Haute juridiction 
administrative a mises au point avec sa patiente ténacité. Elles pourraient même 
les surclasser à certains égards, ne serait-ce qu'en évitant les approximations 
qui tiennent à la solution des cas d'espèce et celles qui sont plutôt imputables à 
la prudence du Conseil d'Etat lorsqu'il affronte son redoutable justiciable. 

Alors faut-il ou non codifier la procédure administrative non contentieuse 
en France ? Les termes du débat sont connus  mais l'issue en reste incertaine. 

Les difficultés, en effet, ne sont pas minces en la matière. 
Il y a d'abord la crainte de figer malencontreusement l'évolution d'un droit 

jurisprudentiel vivant, souple et dont la vertu première est de s'adapter aux 
circonstances. Il faudrait aussi délimiter précisément le champ d'application de 
la codification éventuelle, tâche singulièrement ardue lorsque l'administration a 
tendance à se déguiser en adoptant les règles, sinon les formes mêmes, du droit 
privé et à déléguer quelques-unes de ses prérogatives -et non des moindres (que 
l'on songe aux attributions confiées aux ordres professionnels ou aux organismes 
privés gestionnaires d'un service public administratif)- à des entités qu'elle 
suscite ou qu'elle contrôle. Le codificateur serait contraint de quitter le terrain 
sûr de l'administration organique pour débusquer, partout où elle se trouve, la 
décision administrative que l'on qualifie parfois, sans goût excessif pour la litote, 
de décision « exécutoire ». Ne négligeons pas non plus le risque de remettre sans 
cesse les textes sur le chantier. L'exemple des avatars du décret du 28 novembre 

 pétri de bonnes intentions (et qui n'est d'ailleurs que le succédané d'un 
projet plus ambitieux), atteste que le développement de la procédure administrative 
non contentieuse suscite encore chez nous des réticences et des méfiances qui 
seront longues à vaincre ou à dissiper . 

Mais il serait vain, et probablement faux, de vouloir dresser l'une contre 
l'autre la méthode jurisprudentielle et la méthode codificatrice législative. 
L'ouvrage d'A. R. Brewer-Carías, fin connaisseur des droits du continent 
européen et du continent latino-américain, vient à point nommé pour nous en 
convaincre. Toute codification présente les avantages et les inconvénients 
inverses de ceux qui accompagnent la détermination jurisprudentielle du cadre 
de l'action administrative. Si la rigidité d'un texte peut gêner ou tarir le pouvoir 
inventif du juge, la souplesse des solutions trop exclusivement jurisprudentielles 
risque de l'inciter à multiplier les distinctions subtiles et sophistiquées, hors de 
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portée du justiciable moyen. En toute hypothèse, le juge n'a-t-il pas besoin de 
textes qui marqueront une étape du droit positif et seront seuls à même 
d'organiser, voire de compléter, une œuvre jurisprudentielle toujours inachevée 
et dont l'harmonie d'ensemble ne peut être que le fruit du  Et le texte codifié 
n'a-t-il pas besoin d'un juge qui l'interprète que de besoin et en gomme 
les inévitables aspérités pour l'adapter aux mouvantes réalités du moment? 

L'étude comparative à laquelle s'est livré A.R. Brewer-Carías avec le talent 
qu'on lui connaît nous invite à réfléchir sur le nécessaire encadrement processuel 
de l'activité juridique de l'administration. Elle ne nous intime pas de prendre 
position en faveur d'une formule, au détriment de l'autre, tant l'auteur est 
conscient que les hybridations ne sont toutes stériles et que les confrontations 
peuvent conduire à des enrichissements réciproques. 

Professeur à l’Université de Paris I 
 (Panthéon-Sorbonne)





PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN AMÉRICA LATINA

Cuando se llega a mi edad, después de 56 años dedicado al Derecho 
administrativo, estudiándolo -y explicándolo en las aulas universitarias-, 
aplicándolo -litigando ante los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo- y creándolo -colaborando en las tareas legislativas-, se acumulan 
los recuerdos de hechos que constituyen hitos de la historia del Derecho 
administrativo. 

Al pedirme Allan R. Brewer-Carías unas letras para este su nuevo libro 
sobre el procedimiento administrativo, me insistió en que no quería unos de esos 
prólogos dedicados a ensalzar al autor. Ni tampoco de los que tratan de dar una 
idea del contenido del libro y destacar su significado en la Ciencia del Derecho, 
pues de esto ya se encargaba él en la nota explicativa. Quería que hablara del 
procedimiento administrativo. Por lo que pensé que nada mejor para atender a 
sus deseos que evocar aquí algunos de aquellos recuerdos sobre la evolución de 
la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 

El Instituto de Estudios Políticos, que fue durante muchos años el centro 
de investigación más importante sobre las Ciencias políticas y sociales que ha 
habido en España, editaba, aparte de una revista general (la Revista de Estudios 
Políticos), algunas especializadas. En 1948, la Sección de Administración 
pública propuso a la Dirección del Instituto la edición de una nueva Revista que 
se dedicara a lo que constituía el objeto de estudio de la Sección. Javier Conde, 
Director del Instituto, dudó de la viabilidad del proyecto. Al final, ante nuestra 
insistencia, accedió a que, por vía de ensayo, se encargara la Sección de 
Administración pública de redactar un número monográfico de la Revista de 
Estudios Políticos, con todas las Secciones habituales, dedicadas exclusiva-
mente a temas de la Administración pública. Y así se elaboró y apareció en 1949 
el número 48 de la Revista de Estudios Políticos. Precedente que olvida Eduardo 
García de Enterría en la completa y emotiva historia que hace de la Revista de 
Administración Pública en su número 150, al conmemorarse el 50 aniversario 
de su nacimiento. 



En la Sección de aquel número de la Revista dedicada a Estudios 
aparecían trabajos de los entonces tres viejos maestros del Derecho 
administrativo: José Gascón y Marín, Luis Jordana de Pozas y Segismundo 
Royo-Villanova. Y dos de ellos estaban dedicados al procedimiento 
administrativo: el de Gascón y Marín llevaba el título expresivo Necesidad de 
un Código de procedimiento administrativo, y el de Royo-Villanova, El 
procedimiento administrativo como garantía jurídica. 

En la Sección dedicada al “Mundo hispánico” (una de las Secciones fijas 
de la Revista) se incluía un trabajo mío sobre El proceso contencioso-
administrativo argentino (páginas 250 a 280), en el que examinaba uno de los 
muchos proyectos de una Ley nacional reguladora del proceso administrativo, 
que todavía no existe en Argentina. En aquel, uno de mis primeros trabajos en 
letra impresa, decía: 

Al hacer la exposición de los distintos puntos del proceso contencioso 
argentino, nos referiremos al Derecho español, resaltando, en los casos de 
divergencia entre ambas legislaciones, cuál de los criterios es preferible, 
pues creemos que esta labor de Derecho comparado es altamente 
interesante para llegar a sentar unos principios jurídicos que puedan 
inspirar a los distintos pueblos de la comunidad hispánica en la regulación 
de sus instituciones fundamentales, pues si la existencia de una comunidad 
nacional implica un conjunto normativo que sea expresión de la vida que 
anime a esa comunidad (Derecho nacional), la existencia de una 
comunidad hispánica ha de implicar la existencia de una idea de la vida 
que debe plasmar en las normas de los distintos pueblos de la misma, no 
sólo en aquellas de sus normas que, por estar más íntimamente ligadas a 
la vida íntima del pueblo, reflejen mejor el espíritu común, sino también en 
aquellas otras que, por su carácter más técnico y formal, se encuentran 
más alejadas de ese vivir íntimo; en éstas, como en aquéllas, debe 
encontrarse también la expresión de unos mismos principios de Derecho: 
la expresión de cómo un conjunto de pueblos entiende y realiza el Derecho 
natural para regular sus relaciones

Su publicación constituyó para mí una de las más grandes satisfacciones 
de mi vida, al constituir el inicio de unas relaciones con los administrativistas de 
los pueblos de América que fueron intensificándose con los años. Porque con 
motivo de aquel artículo publicó un elogioso trabajo Jorge Tristan Bosch (a cuyo 
hijo, también administrativista, tuve ocasión de conocer personalmente años más 
tarde en Tucumán) y recibí una carta efusiva de felicitación del gran maestro 
argentino Rafael Bielsa, que fue el comienzo de una correspondencia epistolar 
bastante frecuente y de un intercambio de publicaciones, en el que yo resultaba 
claramente favorecido, porque Bielsa era mucho más prolífico que yo. En mi 
biblioteca ocupan un lugar destacado sus libros, con sus muy expresivas 
dedicatorias. 



El número 48 de la Revista de Estudios Políticos constituyó un éxito, lo 
que satisfizo plenamente a Javier Conde. Y poco después aparecía el número 1 
de la Revista de Administración Pública, en el que se incluía un trabajo de 
VILLAR PALASÍ sobre La Federal Administrative Procedure Act de Estados 
Unidos. Y comenzó la que se ha llamado “década prodigiosa” del Derecho 
administrativo español. Porque en ella se promulgaron tres leyes, con las que se 
culminó la construcción del Estado de Derecho: la Ley de expropiación forzosa 
de 1954, que instauró en los términos más amplios la responsabilidad 
patrimonial de la Administración pública; la Ley de la Jurisdicción contencioso-
administrativa de 1956, que garantizó -salvo de pocas pero importantes materias- 
el pleno control de la actuación administrativa por órganos jurisdiccionales 
especializados encuadrados en el Poder judicial, y la Ley de procedimiento 
administrativo de 1958, que reguló los cauces formales a que debía sujetarse la 
actividad del Estado, haciendo posible la satisfacción de las necesidades 
públicas, sin detrimento del derecho de defensa de los administrados. 

Una regulación uniforme de los procedimientos que se tramitan ante las 
Administraciones es tarea imposible. La diversidad de los fines a realizar y las 
modalidades de la función administrativa se traducen en la exigencia de tal 
número de procedimientos adecuados a cada una de ellas, que se resisten a una 
ordenación sistemática. Pretender que una Ley de procedimiento contuviera la 
regulación de todas las funciones administrativas sería tanto como una 
codificación de la legislación administrativa desde la perspectiva formal. Y hace 
ya mucho tiempo que se constató que la codificación administrativa constituía 
un ideal inaccesible. Los procedimientos administrativos, cada procedimiento, 
ha de regularse en la ordenación de cada una de las funciones administrativas, 
sea de provisión de medios o de realización de fines. El procedimiento de 
selección de funcionarios vendrá regulado en el ordenamiento de la función 
pública; el de adquisición de bienes, en las leyes sobre el patrimonio de los entes 
públicos y, en su caso, en la legislación expropiatoria; los procedimientos de 
gestión, liquidación y recaudación de tributos, en las leyes de los respectivos 
impuestos, además de en la reglamentación sobre procedimientos recaudatorios; 
los procedimientos para el otorgamiento de concesión de aprovechamiento de 
aguas, en la legislación de aguas; los de aprobación, modificación y revisión de 
planes de urbanismo, en la legislación sobre ordenación del suelo y sus 
reglamentos, etcétera. En cada uno de estos bloques normativos, en atención a 
la finalidad perseguida, se articulará el procedimiento idóneo en cada caso. 

Esto supuesto, ¿hasta dónde puede llegar una regulación uniforme del 
procedimiento administrativo? A tal efecto puede ser útil la distinción entre los 
que se han llamado procedimientos formalizados y procedimientos no forma-
lizados. 

Porque el legislador, al regular una actuación administrativa, puede 
adoptar uno de estos dos criterios: establecer el cauce formal que ha de seguirse 



determinando en qué orden y en qué momento han de realizarse todos y cada 
uno de los trámites que integran el procedimiento de que se trata, o dejar al 
instructor en libertad para seguir el procedimiento que estime idóneo, 
atendiendo a las ideas de simplicidad, eficacia y garantía. 

Pues bien, ¿cuál ha de ser el contenido de una ley de procedimiento 
administrativo respecto de cada una de estas categorías de procedimiento 
administrativo? 

Existen, por supuesto, una serie de normas de la ley de procedimiento 
administrativo que deben tener -y realmente tienen- una aplicación general, 
cualquiera que fuera el tipo de procedimiento. Son normas que regulan aspectos, 
incluso estrictamente procedimentales, respecto de los que no tiene la menor 
relevancia el objeto sobre el que incida el procedimiento. Pensemos, como 
ejemplo típico, el de las normas reguladoras de la actividad de ordenación. No 
tiene sentido que los actos por ellas regulados deban estar sujetos a régimen 
distinto en función de la materia. Los actos de notificación, comunicación entre 
órganos, certificación, desglose de documentos y todos los estrictos de 
ordenación deben ser idénticos y, por tanto, una sola la regulación: las normas 
sobre ellos de la ley de procedimiento administrativo serán aplicables cualquiera 
que sea el procedimiento. 

Pero, en general, la función de una ley de procedimiento administrativo 
será muy distinta según la categoría de los procedimientos. 

Respecto de los procedimientos no formalizados, una ley general de 
procedimiento administrativo ha de contener la regulación de las exigencias 
mínimas a las que en todo caso ha de ajustarse aquél al que corresponde la 
instrucción del procedimiento, así como los instrumentos jurídicos que necesita 
para realizar la función administrativa encomendada. La ley general regulará -
y regulará detalladamente- cada uno de los instrumentos que puede utilizarse -
alegaciones, prueba, información pública, audiencia y vista, etcétera-. Y el 
instructor utilizará en cada caso aquellos que sean necesarios, y prescindirá de 
todo trámite inútil. Reducido al mínimo el principio de preclusión, se realizarán 
sólo todos los que sean estrictamente indispensables para cumplir con la debida 
eficacia los fines perseguidos. 

Respecto de los procedimientos formalizados, se impone una elemental 
distinción. Porque si bien la naturaleza de la función ejercitada y la materia 
sobre la que recae condicionan decisivamente el cauce formal al que debe 
ajustarse la actividad administrativa, esto es así en líneas generales. Pero 
existen procedimientos que no están condicionados por el objeto. No influye para 
nada la materia sobre la que puedan versar. El ejemplo típico lo constituyen los 
procedimientos de revisión de los actos administrativos. Los trámites que han de 
seguirse para la decisión de un recurso administrativo no variarán en absoluto 
por el hecho de que el acto objeto de impugnación sea una licencia de 



construcción, una liquidación tributaria o el acto de destitución de un 
funcionario. Cuando de lo que se trata es de verificar la legalidad de un acto, su 
conformidad con el ordenamiento jurídico es irrelevante su contenido. Como 
también es irrelevante en los procedimientos sancionadores: podrá variar, según 
la materia, el cuadro de las faltas y el de las sanciones aplicables a cada una de 
las faltas tipificadas por la ley. Pero el procedimiento para imponer la sanción 
debe ser el mismo, en cuanto viene informado por las garantías constitucionales 
frente al ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración, que deben 
ser las mismas que la Constitución establece frente al ejercicio de la potestad 
penal. 

En este supuesto, resulta evidente que la función de una ley de 
procedimiento administrativo ha de ser distinta respecto de unos y otros 
procedimientos. 

Si la razón por la cual estimamos que una ley de procedimiento 
administrativo no puede -ni debe- ser una ley de procedimiento no es otra que la 
diversidad de procedimientos impuestos por la materia sobre la que versen; en 
los supuestos en que no ocurra así y sea posible una reglamentación al margen 
de la función administrativa ejercitada y materia sobre la que recae, debe ser 
una ley de procedimiento administrativo la que regule el procedimiento. Estamos 
ante procedimientos formalizados, y formalizados en la propia ley general. No 
tiene sentido, por ejemplo, que, en cada uno de los bloques normativos, al 
regular las diversas funciones administrativas, se articule un sistema de recursos 
o, en general, de revisión de los actos administrativos. 

Respecto de aquellos procedimientos que están condicionados por el 
objeto, en los que se estima que no debe quedar la tramitación al criterio del 
instructor, la reglamentación detallada corresponderá al ordenamiento de la 
función administrativa respectiva. 

Pero ello no supone que esta reglamentación detallada no guarde la menor 
conexión con la ley de procedimiento administrativo. Pues, aun cuando ésta es 
una ley ordinaria -y, por tanto, no tiene fuerza vinculante respecto de otra norma 
ulterior del mismo rango jerárquico-, al contener los principios y garantías que, 
dimanantes de la Constitución, deben informar los procedimientos administrativos, 
constituye la ley cabeza de grupo de las normas sobre procedimiento de las 
distintas ordenaciones sectoriales. 

Por otro lado, al formalizarse el procedimiento en cada uno de estos 
Ordenamientos, no será necesario que reiteren, reproduciendo la normativa de 
la ley general, la regulación de los distintos trámites. Sino que podrán -y lo 
lógico y procedente es que así se haga- remitirse a la regulación general. Así, 
una ley de ordenación urbanística o de otorgamiento de una concesión 
administrativa de servicio público o cualquier otra pueden estimar necesario que 
en un determinado procedimiento exista un trámite de información pública; pero 



si este trámite está regulado con carácter general entre los instrumentos 
previstos en la ley general de procedimiento administrativo, bastará que la 
ordenación sectorial establezca el trámite, remitiéndose a aquélla. 

España ha sido la primera Nación que ha tenido una ley de procedimiento 
administrativo, la ley de 19 de octubre de 1889; pero se trataba de una ley de 
bases que había de desarrollarse por los distintos Departamentos ministeriales 
a través de los correspondientes Reglamentos, que se aprobaron en fechas muy 
distintas, dando lugar a un conjunto heterogéneo de disposiciones en pugna con 
la idea directriz que había presidido la promulgación de la ley. De aquí la 
necesidad de una ley que superara el caos normativo existente. A esta necesidad 
se refería Gascón y Marín en aquel trabajo publicado en el número 48 de la 
Revista de Estudios Políticos, en estos términos: 

Se impone el ir a la promulgación de un Código único de procedimiento 
administrativo. La diversidad de materias sobre que versan las 
reclamaciones o peticiones formuladas por los particulares no debe llevar 
a la variedad de plazo, de denominaciones y naturaleza de recursos que se 
advierten en los Reglamentos en vigor. Partiendo de una nueva Ley de 
Bases, y realizando, no una mera recopilación o refundición de los 
diversos Reglamentos, sino una verdadera obra de codificación 
sistemática y revisora del vario Derecho existente, debe ser publicado un 
Código de procedimiento administrativo para la Administración central, 
partiendo de la necesaria separación entre las disposiciones orgánicas de 
estructuración burocrática de cada Departamento ministerial y las 
verdaderas de procedimiento administrativo. Derecho procesal 
administrativo que debe ser uniforme. Cabe, sí, establecer inicialmente 
una delimitación de los diversos órganos administrativos que existen por 
igual en los diversos Departamentos ministeriales, dejando la 
organización interna de cada uno de los servicios a normas singulares de 
los mismos; debe aparecer determinada concretamente la competencia de 
cada uno de los órganos de intervención en el proceso administrativo. 
Señalada y definida también la diversa naturaleza y alcance de las 
decisiones de trámite y de resolución que puedan adoptar las autoridades 
administrativas, la posibilidad y casos de adoptar el procedimiento oral y 
el escrito obligatorio; unificar todo lo relativo a incoación de expedientes, 
a la condición de interesados en los mismos, a la comparecencia personal 
o por modo de representantes, a señalar la diferencia entre reclamantes e 
interesados, los casos de posibilidad de reclamaciones colectivas, 
simplificando el procedimiento, tanto en única como en ulterior instancia; 
unificando lo relativo a plazos, paralización, caducidad de expedientes, 
incidencias, notificaciones, recursos ordinarios y extraordinarios, 
potestad correctiva en los casos de anormalidades en la tramitación, 
diferenciando la acción que pueda ejercitar el interesado, para obtener la 



normalidad de procedimiento, de la correspondiente a los Jefes 
jerárquicos de quien dirige el procedimiento para imponer la normalidad 
en el mismo; significación del silencio administrativo; acción del 
particular para obtener decisión de la autoridad, incorporando en libros 
especiales al Código general o especial de ciertos procedimientos, como 
el económico administrativo y el sancionador

Respondiendo a esta demanda unánime, se hicieron varios intentos de 
elaboración de una ley, hasta que, siendo Secretario General Técnico de la 
Presidencia del Gobierno Laureano López Rodó, se nombró una Comisión 
encargada de la redacción de un anteproyecto de ley de procedimiento 
administrativo. Cuando, ya ultimado el trabajo, nos despedíamos con motivo de 
las vacaciones de Semana Santa de 1958, López Rodó nos dijo, a Manuel Ballbé 
y a mí -que habíamos tenido una importante participación en la Comisión- que 
quería tener la Exposición de Motivos de la Ley el lunes de Pascua. 
Recordándole que ese día era fiesta en Barcelona, logramos que nos prorrogara 
el plazo hasta el martes. Día en que me reuní con Ballbé para ensamblar las 
partes que habíamos redactado cada uno, el en Barcelona, y yo en Madrid 
precisamente el día de Viernes Santo, lo que resultó fácil dada la coincidencia 
de criterios. Y pudimos entregar el texto en el plazo fijado. De este modo, pudo 
repartirse el anteproyecto al día siguiente, y en el primer Consejo de Ministros, 
convertirse en proyecto, al ser aprobado y remitido a las Cortes . 

La ley respondía a los principios antes resumidos. No trataba de regular 
un procedimiento administrativo al que hubiera de ajustarse la actuación 
administrativa de las distintas Administraciones públicas, siempre que la 
legislación aplicable no tuviera previsto un procedimiento especial. La ley 
reguló los distintos aspectos del procedimiento administrativo comunes a todos 
-formalizados y no formalizados-, así como aquellos procedimientos formalizados 
en cuya tramitación no incidía el objeto, como los de revisión -de oficio y 
recursos administrativos- y los ejecutivos; los instrumentos de los que podrían 
hacer uso los sujetos que intervienen en el procedimiento para su normal 
desarrollo cuando no existiera un procedimiento formalizado, y las garantías 
esenciales que habría que respetar en todo caso. Pero los aspectos 
procedimentales constituían solo una parte -y no la más importante- de la 
regulación en ella contenida. La ley regulaba el régimen jurídico de la acción 
administrativa en sus diversos aspectos, y no sólo el procedimental. En 
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consecuencia, en ella se encontraba el ordenamiento jurídico de los sujetos de 
la acción administrativa -órgano administrativo y administrados-; del objeto; de 
los actos, no sólo los de trámite que integran el procedimiento, sino del régimen 
general del acto administrativo -requisitos, validez y efectos-, y del procedi-
miento administrativo en el sentido antes expuesto, como la regulación de los 
procedimientos formalizados no condicionada por el objeto y, muy especial-
mente, los de revisión. 

Principios  procedimiento administrativo
Comentarios a la Ley del 

procedimiento administrativo general. Ley 27444
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Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución, serán realizados de oficio por la autoridad a cuyo cargo se 
tramita el procedimiento de evaluación previa, sin perjuicio del derecho 
de los administrados a proponer actuaciones probatorias

Teniendo en cuenta el rango reglamentario y ámbito de la Reglamentación 
peruana de 1967, puede considerarse que la primera Ley americana en la que 
tuvo reflejo el procedimiento español, fue la Ley de Procedimientos 
Administrativos argentina nº 19.549 de 1972 la que, después de un Título I, en el 
que, además de delimitar el ámbito de aplicación, se consagran los principios 
generales informantes del procedimiento administrativo y los requisitos generales 
de la actuación administrativa, se regula: el régimen de la competencia y de los 
titulares del órgano administrativo en el Título II; los requisitos y efectos del acto 
administrativo y del silencio, en el Título III, y la impugnación de los actos en el 
Título IV. Como afirmaba Tomas Hutchinson, al comentar la ley varios años 
después, “la ley nacional de procedimientos administrativos es un cuerpo legal 
que, además de organizar recursos contra ciertos actos administrativos, establece 
normas respecto de la actuación de los funcionarios en lo que atañe a 
compaginación de expedientes, un trámite interno al margen de todo petitorio del 
particular y, en general, a ciertas formas procedimentales que deben observarse 
por quienes ejercen funciones administrativas. Como dijimos, contiene también 
normas de fondo. Es un instrumento político-arquitectónico útil para una buena 
conducción del Estado actual”6. 

La parquedad de la ley nacional argentina contrasta con la extensión de 
la Ley nº 27444 de Perú (243 artículos, 7 disposiciones finales y 5 transitorias), 
y de las Normas Generales de actuación administrativa en la Administración 
central, de Uruguay, aprobadas por el D. 500/991, con sus 239 artículos, que 
sustituyó al Decreto 640/973, que si bien constituye norma básica que modifica 
los reglamentos sobre procedimientos especiales o técnicos a que se refiere su 
artículo 1º, en cuanto “contradigan con la naturaleza de estos procedimientos”, 
solo se aplicará supletoriamente a los procedimientos administrativos sometidos 
a regímenes particulares en razón a la especialidad de las reparticiones en las 
que se aplican”, en los puntos en que esos regímenes especiales carezcan de 
regulación . 



Costa Rica rompió la tradición legislativa con su Ley General de la 
Administración pública, en la que se reflejan las genialidades del gran jurista que 
fue Eduardo Ortiz Ortiz. Ley elaborada con una tan depurada técnica, que al 
promulgarse me planteé serias dudas sobre su viabilidad, y así se lo hice ver a 
Eduardo. No obstante, funcionó. Lo que refleja el alto nivel del funcionariado de 
aquella Nación. Me lo comentaba años después, cuando coincidimos en Toledo 
con motivo de unas Jornadas sobre el Derecho político a finales del siglo, una 
perspectiva iberoamericana, unos meses antes de su muerte. Como dice Brewer-
Carías, esta ley constituye casi un “Manual” de Derecho administrativo 
redactado en forma de artículos, en los “que se encuentra explicado el Derecho 
administrativo como si se tratarse del desarrollo de un programa de un curso 
sobre esta disciplina, expuesto en un muy hermoso y rico texto”. 

En Colombia se aprovechó la reforma del Código Contencioso-
Administrativo de 1984 para llenar uno de los más grandes vacíos de su 
legislación, que radicaba en la ausencia casi total de regulación de los 
procedimientos administrativos, con la incorporación a aquel de un libro (el 
primero) dedicado a los procedimientos administrativos . 

La Ley de Procedimientos Administrativos de Honduras (Decreto nº 152-
87), de 28 de septiembre de 1987 es, sin duda, la que en su estructura y contenido 
sigue más fielmente el modelo de la española. 

Méjico no tuvo una ley de procedimiento administrativo a nivel federal ni 
al de las entidades federativas hasta la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de 14 de julio de 1994. Un importante precedente fue un proyecto 
elaborado por la Coordinación General Jurídica del D.F. (integrada por Fix-
Zamudio, García Ramírez, Gutiérrez De Velasco, Ovalle, Soberanes y Vázquez 
Alfaro) que pude conocer y comentar en unas conferencias que pronuncié en el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, a las que siguieron unos 
interesantes coloquios en los que intervinieron los redactores del proyecto y 
cualificados funcionarios del Distrito Federal. La nueva Ley de 1994 no fue muy 
bien recibida por la doctrina9, ni positivos los comentarios posteriores, al 
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destacar la vaguedad e imprecisión de su articulado y llegarse a dudar de la 
constitucionalidad para la denegación global y tácita de leyes anteriores que en 
ella se contenía y por la violación de las garantías de seguridad jurídica y de 
legalidad10.  

No obstante, constituyó un paso importante en la estructuración de esta 
pieza esencial que es el procedimiento administrativo en un sistema de justicia 
administrativa11.Y dio lugar a que los Estados de la República vayan 
promulgando sus leyes de procedimiento, después de que el Distrito Federal 
promulgara la suya de 14 de diciembre de 1995. Concretamente, el Estado de 
México promulgó el llamado Código de procedimientos administrativos el 6 de 
febrero de 1997, en el que, después de un Título primero dedicado a las 
disposiciones comunes al procedimiento y al proceso administrativo, dedica el 
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Título segundo al procedimiento administrativo (arts. 106 a 198) y otro, el Título 
tercero, al proceso administrativo (arts. 199 a 293). Y el 9 de febrero de 1999, 
el Estado de Aguascalientes publicó su ley de procedimiento administrativo. 

En Brasil, el 29 de enero de 1999 se sancionó la Ley nº 9.784 que regula 
el procedimiento administrativo en el ámbito de la Administración pública 
Federal, en la que se nota la influencia del Código de procedimiento 
administrativo portugués aprobado por Decreto-ley nº 442/91, de 15 de 
noviembre, en cuya exposición de motivos se reconoce que en su elaboración se 
han tenido en cuenta las enseñanzas del Derecho comparado y la larga 
experiencia de la aplicación de “leyes de procedimiento administrativo en países 
con sistemas político-administrativos tan dispares como Argentina, los Estados 
Unidos de América, España, Yugoslavia y Polonia, por citar algunos de los más 
importantes sobre este punto de vista”, mereciendo “particular atención la ley 
de procedimiento administrativo de la República Federal Alemana publicada en 
1976”. El Profesor Freitas Do Amaral destacaría después la “marcada 
influencia de la ley de procedimiento administrativo española de 1958, de la ley 
norteamericana de 1946 y del Código alemán de 1976.”12 

Del elenco de leyes de procedimiento administrativo de lengua española 
merece destacarse la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 
Venezuela, que publicó el nº 2818 extraordinario de la Gaceta Oficial de 1º de 
julio de 1981. Y entró en vigor el 1º de enero siguiente. En la introducción que 
redactó Brewer-Carías para la publicación de su texto en la Colección de textos 
legislativos de la Editorial Jurídica venezolana, decía:  

Esta Ley Orgánica, sin duda, producirá un impacto fenomenal en el 
funcionamiento de nuestra Administración Pública, similar a una 
revolución administrativa, pues cambia radicalmente la situación anterior. 
En efecto, en primer lugar, producirá un cambio de carácter jurídico, al 
transformar la informalidad administrativa anterior en un formalismo 
procedimental positivizado, y la situación anterior de los administrados, 
de impotencia y sujeción, en una situación colmada de garantías y 
derechos; y en segundo lugar, producirá un cambio de carácter 
administrativo, al transformar la irracionalidad anterior por normas y 
procedimientos técnicos racionales. Queremos insistir brevemente en estos 
dos aspectos en los cuales incidirá la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos sobre el funcionamiento de nuestra Administración 
Pública, pues en ellos es que la Ley Orgánica provocará un cambio radical 
respecto de la situación anterior, que sólo su aplicación sucesiva 
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consolidará. Las revoluciones administrativas, estamos convencidos, no se 
producen de un plumazo, sino que sólo pueden resultar de un esfuerzo 
deliberado y consciente de transformación continuada, el cual, sin 
embargo, debe iniciarse mediante un acto formal. La Ley Orgánica, en este 
sentido, es el inicio de un proceso de transformación que dará sus frutos, 
dentro de algo más que una década, siempre que se defina una política 
adecuada para su aplicación permanente 13

Precisamente por la revolución que suponía, a fin de facilitar el proceso 
de transformación, el Gobierno venezolano fletó un avión en el que viajaron a 
España altos funcionarios cualificados que habrían de tener una intervención 
decisiva en la aplicación de la nueva ley, para que durante unas semanas 
participaran en un curso intensivo que se organizó en la entonces Escuela 
Nacional de Administración pública de Alcalá de Henares, en el que intervinimos 
los que habíamos colaborado en la elaboración de la ley española de 1958 y la 
aplicábamos diariamente, como funcionarios o como abogados de los 
administrados. La experiencia acumulada durante los más de veinte años de 
vigencia de nuestra ley nos permitiría dar a conocer a nuestros colegas 
venezolanos las dificultades con que nos habíamos encontrado -que serían 
análogas a las que ellos se encontrarían- y el modo de poder superarlas para 
que pudieran cumplirse las finalidades de todo Ordenamiento del procedimiento 
administrativo. Aquellos días de gratísima convivencia, tan útiles para todos -
siempre se aprovecha mucho en los cambios de impresiones entre quienes tienen 
preocupaciones comunes- culminaron en una cena que nos ofreció el Embajador 
de Venezuela, a la que asistió como testigo cualificado Manuel García Pelayo, 
a la sazón Presidente del Tribunal Constitucional español. 

Las leyes de procedimiento administrativo objeto del estudio del Prof. 
Brewer-Carías consagran, de forma más o menos expresa, los principios que 
informan la regulación del procedimiento administrativo, reiterando a veces las 
normas de las Constituciones respectivas. Principios que tienen valor muy 
distinto, pues no pueden ser en modo alguno homologables los de “economía, 
celeridad y eficacia”, que figuraban en el artículo 29 de la ley española de 1958 
y se han reiterado en casi todas las americanas con más o menos variantes, con 
los de legalidad, debido procedimiento o de confianza legítima. Mientras estos 
son auténticos principios generales del Derecho, aquellos son más bien 
principios de organización. Y así lo ha destacado la doctrina. Ya Hildegard 
Rondón de Sansó, en el estudio preliminar que, con la introducción de Brewer-
Carías, se incluye en el texto de la Ley Orgánica de Venezuela publicada por la 
Editorial Jurídica Venezolana, distinguía entre los “principios relativos a las 
garantías jurídicas (audire alteram partem, principio de imparcialidad, 
principio de publicidad)”, y los “principios relativos a la eficacia administrativa 



(economía procedimental, racionalización, actuación de oficio)”14. Y Cajarville, 
al estudiar las Normas Generales de actuación administrativa de la 
Administración central de Uruguay, dice que los principios generales por los 
que se rige el procedimiento administrativo  -que enumera el artículo 2º del D. 
500/91, indiscriminadamente- pueden agruparse en dos grandes categorías: 
“Unos, -dice- son, realmente, principios generales del Ordenamiento en su 
conjunto, que como tales se aplican también en esta materia; otros, son 
específicos del procedimiento administrativo y derivan de las características de 
la función que en él se ejercita”. Incluye, entre los primeros, a los siguientes 15: 

- Debido procedimiento o derecho a defenderse. 
- Derecho al honor y a la dignidad. Presunción de inocencia. 
- Imparcialidad. 
- Derecho a la seguridad. 
- Buena fe, lealtad y producción de verdad, salvo prueba en contrario. 
Incluye, entre los segundos, a estos otros: 
- Legalidad objetiva. 
- Verdad material. 
- Impulsión de oficio. 
- Delegación material. 
- Principios relativos a las formalidades. 
- Gratuidad. 
Clasificación que no responde al criterio diferencial señalado, porque 

algunos de estos últimos -legalidad objetiva y antiformalismo- son auténticos 
principios generales del Derecho y, como tales, sirven de fundamento al 
Ordenamiento, orientan la labor interpretativa y se aplicarán para llenar las 
lagunas de la ley. Y es que el art. 2º de las Normas, después de enumerar 
indiscriminadamente los principios, establece que “servirán también de criterio 
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la 
aplicación de las reglas de procedimiento”. 

El problema de la delimitación de lo que constituyen auténticos principios 
generales de Derecho que informan la regulación del procedimiento 
administrativo de los principios de organización ha preocupado especialmente 
a Eloy Espinosa-Saldaña al estudiar la ley del Perú nº 27444. Ya Danós, al 
estudiar el proyecto, había explicado que deliberadamente la Comisión 
redactora solo había incorporado los principios que regulan la actuación 
administrativa y que tenían repercusión en los distintos procedimientos, no 
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habiendo considerado los que configuraban la organización de la Administración 
pública16. Espinosa-Saldaña estima que debió haberse determinado cuándo 
estamos o no ante un principio general según que se fundamentase en el 
reconocimiento de mandatos constitucionales que presiden e informan toda la 
actuación administrativa o la garantía de los derechos y libertades 
fundamentales de los administrados17. 

Principios del procedimiento administrativo en América Latina es el 
título del libro que tengo el honor de prologar. Pero el libro es mucho más. 
Estudia, efectivamente -y exhaustivamente- los principios que informan los 
Ordenamientos jurídicos de estas Naciones. Pero, partiendo de cada uno de 
ellos, va examinando las reglamentaciones respectivas, con sus similitudes y 
diferencias, ofreciendo un ejemplo de lo que debe ser un estudio de Derecho 
comparado. Y como el procedimiento administrativo es el cauce de la función 
administrativa y las leyes de procedimiento administrativo extienden su 
regulación al régimen jurídico de la actividad en que se concreta tal función, 
este nuevo libro del Prof. Brewer-Carías viene a ser un Manual, un excelente 
Manual de Derecho administrativo, del que puede decirse lo que él dijo de la Ley 
General de la Administración pública de Costa Rica de Eduardo Ortiz Ortiz: que 
en él se encuentra explicado el Derecho administrativo, como si se tratase del 
desarrollo de un programa de un curso sobre esta disciplina expuesto en un muy 
hermoso y rico texto. 

Recordaba al principio que el día de Viernes Santo de 1958 escribía la 
parte que me correspondió de la Exposición de Motivos de la ley española de 
1958. Y es precisamente el Viernes Santo de este año 2002 cuando termino de 
escribir estas líneas que servirán de introducción a este precioso libro de Allan 
Randolph Brewer-Carías. Al que debemos expresar nuestra gratitud por esta 
importante aportación a la Ciencia del Derecho administrativo iberoamericano
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V., El concepto del derecho administrativo







El derecho administrativo y el Estado de derecho 

V Le droit administratif. Essai de réflexion théorique

Revue Internationale des Sciences Administratives

Revista de la Escuela Empresarial Andina

V Reflexiones sobre la revolución norteamericana (1776), la 
revolución francesa (1789) y la revolución hispanoamericana (1810-1830) y sus aportes al 
constitucionalismo moderno



V



El dinamismo del derecho administrativo 

V.,

Derecho Administrativo. Obra Colectiva en Homenaje al 
Prof. Miguel S. Marienhoff

Los 
requisitos y vicios de los actos administrativos. V Jornadas Internacionales de Derecho 
Administrativo Allan Randolph Brewer-Carías

Memorias del Congreso 
Internacional de Derecho Administrativo “Dr. Raymundo Amaro Guzmán

V.,
Libro homenaje al profesor Juan Galván Escutia V.,

Revista de Administración Pública
34 artículos seleccionados de la Revista de Administración Pública con 

ocasión de su centenario



V., El derecho administrativo
V.,

Revista Mexicana “Statum Rei Romanae” de Derecho 
Administrativo. Homenaje al profesor Jorge Fernández Ruiz



El derecho administrativo y la democracia 



La lucha contra las inmunidades de poder en el derecho 
administrativo
V., Revista de Administración 
Pública
V., Droit administratif





V
El derecho a la democracia. La democracia en el 

derecho y la jurisprudencia interamericanos. La libertad de expresión, piedra angular de 
la democracia



V., Dismantling Democracy. The Chávez Authoritarian 
Experiment Authoritarian Government vs. 
The Rule of Law



 El principio de la legalidad: la supremacía constitucional, la formación 
del derecho por grados, y la sumisión de la Administración Pública al 
ordenamiento jurídico 

V.,
Principios fundamentales del derecho público

V., El principio de legalidad y sus implicaciones



Teoría pura del Derecho



Revista de Derecho Público



 La organización del Estado: la distribución vertical del poder público y las 
personas jurídicas estatales  

V., La Justicia Constitucional. Procesos y Procedimientos 
Constitucionales
V., Tratado de Derecho Administrativo



V
Revista Derecho y Sociedad de 

la Universidad Monteávila



V
Revista 

Argentina de Derecho Administrativo



 La separación orgánica (horizontal) del Poder Público y el carácter inter-
orgánico de la Administración Pública 



Las funciones del Estado, su ejercicio interorgánico y la función 
administrativa  

V., Principios del Régimen Jurídico de la Organización 
Administrativa Venezolana
V Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y 
la jurisprudencia venezolana



V.,

La función administrativa y las funciones del Estado. Cuatro 
amigos, Cuatro visiones sobre el derecho administrativo en América Latina









V Las Instituciones Fundamentales cit.

V en Scritti 
Minori cit. Derecho Administrativo

V
Derecho Procesal Administrativo



V Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y 
la jurisprudencia venezolana



  Los actos estatales, su carácter inter-funcional y los actos administrativos  









El control de la Administración Pública y la responsabilidad administrativa 



V Derecho Procesal Constitucional. Instrumentos para la Justicia 
Constitucional

Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la 
Jurisprudencia venezolana

Nuevas Tendencias en el Contencioso Administrativo en Venezuela





V La Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública,
Reflexiones 

críticas sobre las bases constitucionales de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración. Análisis de la interpretación dada al artículo 140 de la Constitución de 
1999



Evolución de la legislación de la actividad formal de la Administración y 
los procedimientos administrativos 

V
Procedimiento y Justicia Administrativa en 

América Latina



V Principios del procedimiento administrativo
Les principes de la procédure 

administrative non contentieuse. Études de Droit Comparé (France, Espagne, Amérique 
Latine)

Etudes de droit public comparé
Principios del Procedimiento en América Latina



Boletín Oficial V.,

Procedimiento Administrativo. Tomo II. Aspectos generales del 
procedimiento administrativo. El procedimiento Administrativo en el derecho Comparado

La Gaceta V

Revista del Seminario Internacional de Derecho Administrativo



Gaceta Oficial V
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos

V Informe sobre la 
Reforma de la Administración Pública Nacional

V El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos
V Diario Oficial V.,

Seminario Internacional de Presentación del Nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. Memorias



V.,

Derecho PUCP, Revista de la Facultad 
de Derecho El procedimiento administrativo a los 10 años de entrada en vigencia 
de la LPAG

V.,

Revista de Derecho Público



Finalidad de las leyes de procedimiento administrativo 





V.,
La relación jurídico administrativa y 

el procedimiento administrativo, V Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo







V

Homenaje a Valentín Paniagua
Revista Asociación Internacional de Derecho 

Administrativo



La enumeración de los principios del procedimiento administrativo en las 
leyes latinoamericanas  

V
Procedimiento y Justicia Administrativa en 

América Latina







V
Glosario de Derecho Público Comparado



solve et repete



Sección Tercera

Curso Internacional de verano sobre Derecho Administrativo 
Global

derecho estatal,



Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española







Estatuto de la Organización de 
Policía Criminal- INTERPOL

Reglamento General Reglamentos Comité 
Ejecutivo Reglamento financiero

Reglamento sobre 
Tratamiento de Datos; Estatuto de la Comisión de Control de 
Ficheros de Interpol

Acuerdo para el establecimiento de la Sede

Intercambio de Notas Oficiales

Normas de Funcionamiento de la Comisión de Control de 
Ficheros de Interpol





Commission Nationale de l'Informatique et des Libertés

con total 
independencia











“Todas las cosas tienen su tiempo, y todo lo que hay debajo del 
cielo pasa en el término que se le ha prescrito. Hay tiempo de nacer y 
tiempo de morir: tiempo de plantar, y tiempo de arrancar lo que se 
plantó; tiempo de dar muerte, y tiempo de dar vida; tiempo de derribar, 
y tiempo de edificar, tiempo de llorar, y tiempo de reír: tiempo de luto, 
y tiempo de gala: tiempo de esparcir piedras, y tiempo de recogerlas: 
tiempo de abrazar, y tiempo de alejarse de los abrazos: tiempo de ganar, 
y tiempo de perder: tiempo de conservar y tiempo de arrojar: tiempo de 
rasgar, y tiempo de coser: tiempo de callar, y tiempo de hablar: tiempo 
de amor y tiempo de odio: tiempo de guerra, y tiempo de paz. Lo que 
fue hecho, eso mismo permanece; lo que ha de ser, ya fue, porque Dios 
renueva lo que pasó”. 

Le 
Régime des Activités Industrielles et Commerciales des Pouvoirs Publics

Académie Internationale de Droit 



Comparé

Die Wirtschaftliche Betätigung Offentlicher 
Verwaltungsträger in Handel und Industrie und Ihre Reghtliche Regelung

Deutsche 
Lauderferate zum VII Internationalen Kongress für Redrtsvergleichung in Uppsala 1966

Die Öffentliche 
Hand als Unternehmer 

Le 
Régime des Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs Publics en Belgique

Revue de l'Institut de Sociologie

Law Regulating the Commercial and Industrial Activity of Public Authorities in the 
United States of America

La Société Anonyme Publique Unipersonnelle comme 
Instrument de l'activité économique de l'Etat
Ponencias Españolas, VII Congreso Internacional de Derecho Comparado

Le Régime des Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs 
Publics en Finlande

Studia Ivridica Helsingiensia

Le Régime des Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs 
Publics Etudes de Droit Contemporain

Le Régimes des Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs Publics en 
Italie Annuario di Diritto 
Comparato e di Studi Legislativi

Le Régime des 
Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs Publics

Rapports Polonais Présentés au Septième Congrès International de Droit 
Comparé

Vid.



decisión y 
firmeza

falta de decisión

laisser 
faire

Doctrina Federal y leyes secundarias



For some 
industries, controls -financial controls or direct controls- are enough. But 
sometimes controls are not en ou gh; then tnstrument of public ownership must 
be used

Vid Revista de Administración 
Pública

Vid
El Régimen Jurídico-Administrativo de la Nacionalidad y 

Ciudadanía Venezolanas



Información Comercial Española

Revista de Administración Pública

Revue de Droit Public et de la Science Politique en France et à 
l'étranger

Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Central de 
Venezuela

Revue Internationale de Droit Comparé

Revue International des Sciences Administratives

Actas del IV Congreso Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras





“Tratar de la «Empresa Pública» en la actualidad es hablar del fin 
del liberalismo económico, de los modos de intervención de los poderes 
públicos en campos antaño considerados como «tabús», del estallido de 
las fronteras tradicionales entre el Derecho Público y el Derecho 
Privado, de la desaparición de las reglas administrativas o contables, 
de la desnaturalización de los principios más elementales del Derecho 
Mercantil”. M. A. Flamme, “La Empresa Pública en el Derecho 
Comparado”, en Revista del Instituto de Derecho Comparado, N° 16-
17, Barcelona, 1961, p. 104. 



services a gestión privée

Vid. Información Jurídica

Cfr.
Etudes de Droit Contemporain
Cfr. Doctrina de la Procuraduría General de la República 1964

Vid La Intervención Del Estado En La Vida Económica
La Intervención Del Estado Y La Industria

La 
Intervención Del Estado En La Economía La 
Intervención Pública en la Empresa La 
Intervención Administrativa en la Industria

Régimen Jurídico de la Intervención Administrativa en la Economía



aide de l'admi- nistration aux activités privées
gestión 

económica

Vid.
RAP

Vid Teoría de la Nacionalización (El Estado y la Propiedad)

Vid. loc. cit.
RAP

Vid. Las Transformaciones del Régimen Administrativo



Vid. RIDC

Cfr. loc. cit. Vid.
La Crise de la Notion Juridique de Service Public en Droit Administratif 

Français Les Crises de la Notion d'Établissement Public
Derecho Económico

Cfr.
RAP



Vid. Some problems 
in the Organization and Administration of Public Enterprise in the Industrial Field

Vid.
RISA

Boletim de Biblioteca de Cámara dos Deputados

Vid. The Public Corporation: A Comparative Symposium
La 

Empresa Pública; Administration

loc. cit.
ICE

Revista del Instituto de Derecho Comparado

Vid. Public Enterprise; A Study of its Organisation and Management in 
Various Counties

Some problems in the Organization and 
Administration of Public Enterprise in the Industrial Field

Seminário 
Sôbre Organizaçao e Administraçao de Servicios Industriáis do Estado

L'Organisation Administrative des Entreprises Publiques, Instituto Internacional de 
Ciencias Administrativas, Bruselas Vid.

RAP
Cfr.

Etudes de Droit Contemporain
op. cit. loc cit.

Vid. op. cit.



casu ad casum

Vid. Informe de Brasil al IV CIEF
Cfr.  Public Enterprise; A Study of its Organizations and 

Management in Various Countries cit. Vid. , 
RAP
Cfr. loc. cit.
Vid. loc. cit.



associations intercommunales

Vid Le Régime des Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs 
Publics”, en Rapports Polonais presentís au Septième Congrès International de Droit 
Comparé
Cfr.

Rapports Belges au VII Congrès International de Droit Comparé, 
Uppsala, 6-13 Août 1966
loc cit.
Vid. loc. cit.

Les Sociétés Locales d'Économie Mixte et leur Contrôle
Vid. loc. cit.

loc cit.



Vid. Law Regulating the Commercial and Industrial Activity of Public 
Authorities in the United States of America

ICE
Vid

Vid. , Die Öffentliche Hand als Unternehmer

Michigan Law Review
Cfr. Tratado de los Modos de Gestión de las Corporaciones Locales

Vid Le régime des activités commerciales et industrielles des pouvoirs 
publics en Finlande



Vid. Le Régime des Nationalisations

Cfr. op. cit.
Cfr. op. cit.
Cfr. op. cit.
Vid.

op. cit.
Vid. op. cit. Vid.

Empresas del Estado
Revista Impuestos

Cfr. La Economía Cubana



Vid. Law Regulating cit.
Vid. Informe del Brasil al IV CIEF loc. cit.
Cfr. Law Regulating cit. La Intervención 
pública en la Empresa
Cfr. RISA

Vid.
RDP

Vid. loc. cit.
Vid. loc. cit.



ex nihilo

cit.
Vid. loc. cit.
Cfr.

RAP
loc. cit.

Vid. L'Etat et les Entreprises Publiques
Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit. Le Régime 
des Activités cit. Empresas del Estado cit.



Cfr. loc. cit.
Vid. Países en 

Desarrollo y Empresas Públicas Le secteur Public dans 
une économie en voie de développement

RISA Administraçao Pública, 
Organizaçao Administrativa para o desenvolvimento económico

Vid.
Las Instituciones de Fomento y el Desarrollo de 

América Latina

Vid. loc. cit.
Vid. Le Régime des Activités cit.

Gaceta Oficial



aménagement du territoire

Caisse des dépóts et consignation
banque du plan

équipement

aménagement

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial
Vid.

Cfr. , Law Regulating cit. loc. cit.

Vid. loc. cit.



sociétés d'équipement économique

Vid. La Régime des Activités Commerciales et Industrielles des Pouvoirs 
Publics en Belgique

Vid Die Wirtschaftliche cit.
Vid. Die Wirtschaftliche cit.
Vid. loc. cit.



Vid. op. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit.
Vid. Law Regulating cit.



Cfr. loc. cit.
RDP

Cfr. loc. cit.



Cfr.
RISA

Vid. loc. cit.
Cfr. Loc. cit.
Vid.

RAP
Cfr. loc. cit.
Cfr. RFD

loc. cit. loc. cit.



Vid. loc. cit. Cfr.
Empresas del Estado cit.

Vid. Loc. cit.

Vid. loc. cit.
Cfr. Aspectos de la Administración Pública Autonómica



Cfr. Tratado De Derecho Administrativo
loc. cit.





“Il est bien connu que les classifications classiques, dans 
l'admiration desquelles toute une génération a été élevée, éclatent par 
suite de la pression des faits. Le bouleversement récent de la structure 
céllulaire traditionnelle des administrations publiques, bouleversement 
dont l'entreprise publique est une des manifestations capitales, 
transforme de fond en comble les formes anciennes, en fonction des 
changements de la mission administrative et en particulier de l'essor de 
la fonction prestatrice. Les formes nouvelles, hétérogenes, manquent 
d'espirit de symétrie et de sens de proportions, troublent l'ordre 
traditionnel en le désintégrant et en le décomposant; elles restent 
incoordonnées, portent les noms les plus divers, parfois trompeurs, et 
ne correspondent à aucune catégorie conceptuelle préétablie”. Georges 
Langrod, “L'entreprise publique en Droit Administratif Comparé”, en 
la Revue Internationale de Droit Comparé, Paris, 1956, N° 2, p. 217. 

mutatis mutandi

Vid. Aspectos De La Administración Pública Autonómica
Cfr. loc. cit.



régie industrielle

régie industrielle

Vid. op. cit. Cfr.
loc. cit.

Manual de Administración Pública
loc. cit.

Cfr. loc. cit.
loc. cit. L'Etat Industriel



régie d'Etat

Company Law
Public Corporation

Cfr. Die Öffentliche cit. Die Wirtschaftliche. cit.
op. cit. Tratado De 

Finanzas
RAP

Informe de la República Federal de Alemania al IV CIEF loc. cit.

Vid. loc. cit.
loc. cit.

Cfr. Public 
Enterprise, a Study of its Organization and Management in Various Countries cit.

cit. loc. cit.
RAP

loc. cit.
Vid



Vid. loc. cit. Cfr.
Le Régime des Activités Commerciales et Industríelles des Pouvoirs Publics en Italie

loc. cit.

loc. cit.
Documentación Administrativa
Vid.

Ponencias Españolas, VII Congreso 
Internacional de Derecho Comparado Vid.

RISA
Reforma de la Empresa

loc. cit.
loc. cit.

Vid. Tratado de Derecho Administrativo



Tennessee Valley 
Authority Panama Canal Public Corporation State Company

Vid. Informe de la República Arabe Unida al IV CIEF cit.

Vid cit.
Vid cit.
Vid. Informe Brasileño I al IV CIEF loc. cit.

Informe Brasileño II al IV CIEF loc. cit.

Vid. Empresas del Estado cit.
Tratado de Derecho Administrativo
Vid. Manual de Derecho Administrativo

Vid. Le Régime des Activités cit.
Vid.

cit. Aspectos de la Administración Pública 
Autonómica cit. Vid.

ICE Vid.
loc. cit.



Public Corporations
Government Corporations

“Hay también industrias monopolizadas por razones de utilidad 
general, a saber, la fabricación de la moneda, el laboreo de las minas 
pertenecientes al Estado, la elaboración y venta de los efectos 
estancados, el servicio de correos, etc. En estos casos, el monopolio 
nada tiene de común con el sistema reglamentario, pues sólo pretende 
el Gobierno reservarse el derecho exclusivo de ejercer un ramo de 
industria de extrema confianza o de pingüe rendimiento, 
considerándolo como un servicio público o una renta del Estado”. M. 
Colmeiro, Elementos del Derecho Político y Administrativo de España, 
Madrid, 1865, p. 347. 

  Introducción 



régies industrielles et commerciales
Regie betrieb o las Eigenbetrieb

  Régimen jurídico interno 

régies

Cfr. loc. cit.
Cfr. Die Wirtschaftliche cit. Die öffentliche cit.

Cfr. loc. cit.
Vid.
Cfr. loc. cit. Die 
Öffentliche cit.
Cfr. Tratado cit.
Cfr. op. cit.
Cfr. loc. cit. Le Régime des 
Activités cit. loc. cit.



Cfr. loc. cit.
loc. cit. loc. cit.

Le Régime des Activités cit.
Cfr. Tratado cit. Die Wirtschaftliche
cit.
Vid. loc. cit.
Cfr. loc. cit. Aspectos 
de la Administración Pública Autonómica cit. Die Wirtschaftliche.
cit. cit.

loc. cit. Some Problems in the cit.
loc. cit.

Cfr. loc. cit.
Vid. loc. cit.
Vid.

op. cit. Die Öffentliche cit.



régie industrielle

Vid. Le Régime des Activités cit.
Vid. ICE

Informe sobre el Sistema Fiscal de Venezuela

Cfr. Die Wirtschaftliche cit. Die Öffentliche
cit.
Cfr. loc. cit.

Die Wirtschaftliche cit. Le Régime des Activités cit.
Cfr. Die Wirtschaftliche cit.
Cfr. Le Régime des Activités cit. Die 
Öffentliche cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit.



régies

Cfr. loc. cit.
loc. cit.

Vid. loc. cit.
Vid. loc. cit. Le 
Régime des Activités cit.
Vid. loc. cit. Cfr. Aspectos 
de la Administración Pública Autonómica cit.
Vid. loc. cit.
Vid.

loc. cit.
Cfr. cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit. Die Öffentliche cit.
Vid. Die Wirtschaftliche cit.
Vid. loc. cit. Die 
Wirtschaftliche loc. cit. Vid. Aspectos de la 
Administración Autonómica cit. Vid. Some Problems in the 



  Régimen jurídico externo 

régies

régie

Organization cit. loc. cit.
Die Öffentliche cit.

Cfr. loc. cit.
Die Wirtschaftliche cit.

Vid. Le Régime des Activités cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit. loc. 
cit.
Vid. loc. cit. Die 
öffentliche cit. loc. cit.

Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la 
Jurisprudencia Venezolana
Vid. loc. cit.



régies

régies

“En droit administratif, nous n'avons à nous occuper que des 
personnes morales qui se trouvent audessous de la personne morale 
suprême, au-dessous de l'Etat”. OTTO MAYER, Le Droit Administratif 
Allemand, Tome IV, Paris, 1906, p. 260. 

Introducción 

Vid. loc. cit. Die 
öffentliche cit.
Cfr. loc. cit. Aspectos 
de la Administración Autonómica cit. Tratado de Derecho 
Administrativo, cit.

Vid. Die Öffentliche cit.



Vid. op.cit.
Vid. loc. cit.
Cfr. op. cit.
Vid. loc. cit.
Vid. loc. cit.
Vid. Informe Brasileño II al IV CIEF loc. cit.



Cfr. loc. cit.
Vid. RAP

Cfr. loc. cit.
Vid. op. cit.
Vid. op. cit.



Public Corporations Government Corporations

régie
Régie 

d'Etat,

Régie d'Etat

Public Government Corporations

 Las regies d'État

régie industrielle
Régies d'Etat

La Régie des services frigorifiques de l'Etat
Régie des Télégraphes et Téléphones Régie des Voies Aeriennes

Vid. loc. cit.
Vid. Loc. cit.
Vid. loc. cit.



Régies d'Etat
régies industrielles

Régies d'Etat

régies d'Etat

Régie de Télégraphes et des Téléphones

Cfr. loc. cit.
ICE

Vid. cit.
loc. cit.

Cfr. Informe Brasileño II al IV CIEF loc. cit.
Vid. loc. cit.
Cfr. , Le Régime des Activités cit.

loc. cit.



 Los establecimientos públicos industriales y comerciales 

 Introducción 

Cfr. loc. cit.
Vid. Le Régime des Activités cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. Le Régime des Activités cit.
Vid. Les Crises de la notion d'établissement public



Public Authorities 

Cfr. Droit Administratif
Vid.

Vid. Droit Administratif
Vid. loc. cit.

loc. cit. loc. cit.
loc. cit.

RISA,
Informe Brasileño II al IV CIEF loc. cit.

Vid. Die öffentliche cit. Die Wirtschaftliche cit.
Cfr. loc. cit.

Vid. Anales de la Facultad de Derecho,

Vid. Tratado de Derecho Administrativo cit.
Vid. loc. cit.

cit.



 Régimen jurídico interno 

Cfr.
RAP

Vid. Administración Indirecta del Estado y Descentralización 
Funcional op. cit.
Cfr.

RAP
Vid. loc. cit.
Vid. op. cit.
Cfr. Eléments d'analyse comparative des établissements publics en 
Droit français et en Droit anglais



Vid. loc. cit.
Vid. loc. cit. Die 
Wirtschaftliche cit. cit.

loc. cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit. loc. cit.

Cfr. loc. cit.
loc. cit.



Vid. loc. cit. Cfr.
Die Öffentliche cit.

Cfr. Op. cit.

Vid. op. cit.
Vid. loc. cit.
Vid. Le Régime des Biens des Entreprises Nationales



Port 
Autonome de Lièg

Vid. loc. cit.

Vid. La Contabilización y el Control del Patrimonio 
Estatal,

Vid. loc. cit.



tournantes”

Régimen jurídico externo 

Vid. Le Régime des Activités cit.
loc. cit. Die Öffentliche cit.

loc. cit.
Vid. loc. cit. Cfr.

loc. cit. op. cit.
Le Statut cit. Eléments d'analyse comparative

Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Vid.

RFD



Cfr. loc. cit.
loc. cit.

loc. cit Le Régime des Activités..., cit. Die 
öffentliche..., cit.
Cfr. loc. cit. op. cit.

Die Öffentliche cit.
loc. cit.

Vid. Die Wirstchaftliche cit.
Vid. Le Régime des Activités cit.



Vid. loc. cit.
Manual de Derecho Administrativo cit.
Vid. loc. cit.
Vid.
Vid. loc. cit.
Vid. Le Régime des Activités cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. loc. cit. Die 
Wirstchaftliche cit. Vid.



a gestion privée

Vid. Droit Administratif cit.
Vid. op. cit.
Cfr. Die Öffentliche cit.



Formas jurídicas especiales 

Vid. loc. cit. Traité 
Elémentaire de Droit Administratif
Éléments d'analyse comparative cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. Introducción al Derecho Comercial
Vid. Curso de Derecho Mercantil
Código de Comercio de Venezuela
Vid. Curso de Derecho Mercantil



Banque Nationale Alkoholiliike
Yleisradio

Vid. loc. cit.
Vid. Le Régime des Activités cit.
Vid. Manual de Derecho Administrativo cit.
Vid. loc. cit.
Vid.
Cfr. Die Wirstchaftliche cit.

loc. cit.
Vid. op. cit.



Crédit Communal
Société nationale du Logement

  Formas jurídicas intermedias  

Introducción 

jus singulare

Public 
Corporations

Vid. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. loc. cit.
Cfr. loc. cit.



  Las Public y las Government Corporations 

a.  Introducción 

Public Corporation

Vid. op. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. op. cit.
Les Nationalisations en France et à l'Étranger (Les Nationalisations à l'Étranger),



Public 
Corporation

Court of Appeal Tamlin 
vs. Hannaford British Transport Commission

acts

Public Corporation

Public Corporations
Government 

Corporations 

Cfr. loc. cit.

Vid. As Corporales Públicas na Gra-
Bretanha
Vid. Les Nationalisations en 
France et a l'étranger (Les Nationalisations á l'etranger)

RAP
Vid. , Industria Nacionalizada y Propiedad Pública
Cfr. loc. cit.
Cfr. Loc. cit.

loc. cit.
Vid. Aspectos de la Administración Pública Autonómica cit.



Government 
Corporations 

établissements publics
enti parastatali

Government Corporations
Publics Corporations

Government Corporation Control Act

Ramspeck Act

Cfr.
loc. cit. Law 

Regulating cit.
ICE
Cfr. loc. cit.
Vid. Public Administration
Vid. The American 
Political Science Review cit.
Cfr. Public 
Administration Vid.

RAP
Vid. loc. cit.



Acts
Government 

Corporations

Government Corporations

Public 
Corporation

Public Corporation

Public 
Corporation

 Régimen jurídico interno 

Public Corporations

Vid. Law Regulating cit.
Vid. Manual de Administración Pública Vid.

Some Problems in the Organization and Administration of Public Enterprises in the 
Industrial Field cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. loc. cit.
Vid. Some Problems in the Organization and Administration of Public Enterprises in 
the Industrial Field cit.

RISA



Acts

Public Corporations

Government Corporations

Tennessee Valley Authority

Cfr. Some Problems in the Organization cit. Aspectos de la 
Administración Pública Autonómica, cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. op. cit.
Vid. op. cit.

Cfr. Industria Nacionalizada y Propiedad Pública cit.
loc. cit. Law 

Regulating cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. Industria Nacionalizada cit.
Cfr. , Industria Nacionalizada cit.
Cfr. Industria Nacionalizada cit.

loc. cit.
loc. cit.



Tennessee Valley Authority

Government Corporation

Government Corporations

Hoover Commission
Public Corporations

Public Corporations

Vid.
Cfr.

cit.
loc. cit.

Vid. loc. cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit.



Public Corporations

Public 
Corporations

Government Corporations

Government Corporation Control Act

Public Corporations

Cfr. cit.
loc. cit.

Cfr. cit.
Cfr. loc. cit.

Loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. cit.
Cfr. loc. cit.
Vid.

cit. cit.



Budget Bureau

Vid.
Cfr. loc. cit.
Cfr. Law Regulating cit.
Cfr. Law Regulating cit.

loc. cit.



Control Act

Control Act

Public Corporations

Vid. Law Regulating cit. Cfr.
RDP

Cfr.
loc. cit.

Cfr. Law Regulating cit.
Cfr. loc. cit.

ICE



Government 
Corporation

Government Corporation

Ramspeck Act

Vid. loc. cit. Cfr.
Industria Nacionalizada cit. Eléments d'analyse 

comparative cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. Loc. cit.
Cfr. loc. cit.



Ramspeck Act 

Government Corporation Control Act

  Régimen jurídico externo 

Public Corporations

Public 
Authorities Protection Act

Public Corporations

Limitation Act

Vid. Law Regulating cit.
Cfr. The 
Public Corporation cit. Law Regulating cit.
Vid. loc. cit.

loc. cit.
Cfr. loc. cit.

loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.



Common Law

Tucker Act

Federal Claims Act

ultra vires

Cfr. cit.
loc. cit.

loc. cit.
Cfr. , Law Regulating cit.
Cfr.
Cfr. Law Regulating cit.



Public 
Corporations  tributario 
que

New York vs. 
United States

in iure 
imperii in 
iure gestionis

Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. loc. cit.
Vid. Law Regulating cit. Cfr.

loc. cit.
Vid. Law Regulating cit. Cfr.

loc. cit.



Public Corporations

Public Corporations

Public Corporation

  La Empresa del Estado de los países socialistas  

  Introducción 

vit dans le cadre d'un 
système d'économie planifiée

Vid. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. cit.

loc. cit.
loc cit.

Vid. loc. cit.
loc. cit.

Cfr. Industria Nacionalizada cit.
Vid.

RISA,



Cfr.
RISA

Cfr. op. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. op. cit.
loc. cit. Les 
Nationalisations en France et à l'Étranger (Les Nationalisations à l'Étranger)

(Ley Fundamental) de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas



Gospredpriatia

trusts
trusti

trusts

Vid. op. cit.
Cfr. loc. cit.
Vid. op. cit.

loc. cit.
Cfr. loc. cit.

op. cit.



trusti

trusts

Vid. The Development of the Soviet Economic System: An essay on 
the Experience of Planning in the U.S.S.R., cit.

RAP,
Cfr. RAP,
Cfr. La Planification Sovietique cit.

loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. Michigan Law Review

Cfr. op. cit.



Vid. cit.
op. cit. Vid.

loc. cit.
Cfr. op. cit.
Vid cit.

Les Nationalisations en France et à l'Étranger 
(Les nationalisations à l'Étranger),
Cfr. op. cit.,
loc. cit.,
Cfr. op. cit.,

Les Nationalisations en France et l'Étranger 
(Les Nationalisations à l'Étranger), 
Cfr. Yugoslavia, Democracia Socialista



Vid. op. cit., Cfr.
loc. cit.,

Vid.
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Cfr. op. cit.,
Vid. op. cit.,
Cfr. loc. cit.,



  Régimen jurídico interno 

Cfr. loc. cit.,
Vid.
loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,
Cfr. loc. 
cit.,
Vid. loc. cit., op. cit.,

loc. cit.,
Les Nationalisations en France et à l'Étrange (Les 

Nationalisations à l'Étranger), 
Vid. op. cit.,
loc. cit.,
Vid. op. cit.,



entreprises-clés
presidiums

Vid. loc. cit., op. cit.,
loc. cit.,

Vid. loc. cit., Cfr.
loc. cit.,

loc. cit.,
Vid. op. cit.,
Vid. op. cit.,
loc. Cit., loc. cit.,

Loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. op. cit., loc. 
cit.,
Vid. loc. cit., Cfr.

Derecho Constitucional Soviético



trusti

Vid. loc. cit.,
loc. cit.,

Cfr. loc. cit.,
Vid. op. cit., Cfr.

loc. cit.,
Cfr. loc. cit.
Cfr. Industrial Management in Poland
Cfr. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,



Zednoczenie
Komisja Rozjemcza

Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Cfr. op. cit.,



trusti

Cfr. op. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit., loc. cit.,
loc. cit.,

Vid. op. cit., loc. 
cit.,
Cfr. op. cit., loc. 
cit., loc. cit.,



  Régimen jurídico externo 

Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,

loc. cit.,
loc. cit.,

Vid. loc. cit.,
loc. cit.,

loc. cit., op. cit.,
loc. cit.,
Cfr. op. cit., Loc. 
cit.,
Vid. loc. cit.,

Loc. cit.,
Cfr. op. cit.,
loc. cit.,



  Formas jurídicas especiales 

Vid. Op. cit.,
Cfr. Op. cit.,
Vid. loc. cit.,

loc. cit.,
La Planification Soviétique cit.,

Cfr. cit., cit.
loc. cit.,

Cfr. loc. cit.,



Vid.
RISA
Vid. cit., Cfr.

loc. cit.,
cit.



  Sociedades mercantiles de capital público  

Introducción 

cit.
cit.

cit.
Vid. loc. cit.,

loc. cit., Cfr.



loc. cit.,
loc. cit.,

Die Wirstchaftliche cit., op. cit.,
loc. 

cit., loc. cit.,
loc. cit., Le Régime 

des Activités cit., loc.
cit., Le Régime des Activités. cit.,

loc. cit.,
loc. cit.,

loc. cit., Informe Brasileño al IV CIFE loc. 
cit., Empresas del Estado, cit.,

Estudios de Derecho Público
Manual de Derecho Administrativo, 
Derecho Administrativo Chileno y Comparado

Vid. cit.,
RAP

RISA
Vid.
Vid.

cit.,
Vid.

Cfr. loc. cit.,



Vid. loc. cit.,
loc. cit.,

Cfr.
loc. cit., op. cit.,

loc. cit.,
Vid. cit.,

cit. Cfr.
cit.



  La Sociedad Mercantil Pública Unipersonal 

Cfr. loc. cit.,
loc. cit.,

Vid. “La Sociedad de una sola persona con especial referencia al 
Derecho Venezolano”,

Vid.



Vid. Swedish National 
Reports to the Vllth. International Congress of Comparative Law

Cfr. loc. cit.,
Vid. Die öffentliche cit.,
loc. cit., op. cit.,

loc. cit.,
Vid. Die Wirstchaftliche cit.
Vid. loc. cit.,
Cfr. Die öffentliche cit.,
loc. cit.,



Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,
loc. cit.,

Cfr. loc. cit., cit.,
cit.,

cit., loc. cit.,

Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,



Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

Die Öffentliche cit.,
Vid. Die Öffentliche cit., Le Régime des Activités
cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. Die Öffentliche cit., Vid.

Le Régime des Activités cit.



S’emparer des 
propietés privées est chose qui, juridiquement, est relativement facile; les 
exploiter selon les formes privées, est plus difficile

.  La sociedad de economía mixta 

Cfr. loc. cit., L'Etat et les 
Entreprises Publiques cit., Die Wirstchaftliche cit.,

cit.
loc. cit., op. cit.,

Vid.
Loc. cit.,

Vid. Le Régime Démocratique et le Droit Civil Moderne cit.
op. cit., cit.

loc. cit.,
Cfr. L'Etat Industriel cit.,

Vid. Sociedades de Economía Mixta
Vid.

Revista de direitto 
Administrativo



laissez faire

Vid. Die Öffentliche cit.,
Vid. Empresas del Estado cit.,
Vid. Información Jurídica
Cfr. loc. cit.,
Vid.
loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

Vid. Die Wirstchaftliche cit.,
Cfr. loc. cit.,



Public Corporations

Vid. loc. cit.,
Vid. op. cit.,
Vid. Informe de la Chambre des Comptes de Luxemburgo, al IV CIEF loc. cit.,

Vid. cit.
As Sociedades de Economía Mista cit.,

Sociedades de Economía Mixta cit.,



“L’élaboration d’un système de contrôle sur l’administration, que 
donnera toutes garanties, est aussi difficile qu’elle est nécessaire; cela 
tient, en partie, à la varieté des intérêts à sauvagarder en partie à la 
diversité et à la multiplicité des actes administratifs à contrôler”. Frank 
J. Goodnow, Les Principes du Droit Administratif des Etats-Unis, Paris, 
1907, p. 416. 

Régie industrielle Régie d Etat

Vid.
loc. cit.,



Cfr.
loc. cit.,

Cfr. Le Controle de l'Etat sur les Entreprises Nationalisées



“Il a été dit que le nom de curatelle serait mieus appropié que celui 
de tutelle, car le nom de tutelle éveille, dans notre droit, l’idee d’un 
incapable qui n’agil pas du tout par lui-même, pour le compte duquel 
agil un tuteur, ce qui, visiblement, est inexact quand il s’agit des 
personnes administratives. Ces personnes agissent par elles-mêmes au 
moyen d’organes qui leur son propres; seulement il leur faut, pour 
certaines actes, l’autorisation d’un curateur. Malgré tout, le noir tutelle 
étant consacré par l’usage, il est préférable di le conserver». M. 
Hauriou, Précis de Droit Administratif, Paris, 1893, p. 437. 

.  Introducción 

trusts holdings

Vid. loc. cit., Cfr.
loc. cit., loc. 

cit., Vid.
II Controllo del 'Impresa Pubblica



El control administrativo directo  

Introducción 

Cfr. Loc. 
cit.,
Vid. , Droit Administratif cit.,
Vid. op. cit.,
Vid. La Tutelle Administrative cit.

RAP



Ministero delle participazioni Statali

  El control jerárquico 

Deutsche Bundespost

Bund

Vid. op. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid.
Vid. Loc. 
cit.,



  El control de tutela 

Cfr. loc. cit.,
loc. cit.,

Vid.

Vid. cit.,
Vid. loc. cit.,

loc. cit., loc. cit.,



Public 
Corporations

a priori o a 
posteriori

a posteriori

a priori

veritable 
cogestion

Air Corporation Act

Vid. Manual de Derecho Administrativo cit.,
Vid. loc. cit.,

ICE
Vid. op. cit.,

loc. cit.,
loc. cit.,

Vid. loc. cit.,
Vid. Droit Social

cit. Le Controle de l'Etat sur Ies Entreprises 
Nationalisées cit., ICE

Cfr. cit.,
loc. cit., cit.,

Vid.
cit.,

Vid. loc. cit.,



Corporations

Corporation

status

Public Corporations

Vid. cit., Cfr.
loc. cit.,

Vid. Informe Francés al IV CIEF loc cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. cit., Manual 
de Derecho Administrativo cit.,
Vid. loc. cit.,

loc. cit., Informe de Ja Cour des Comptes belga al IV 
CIEF, loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit., loc. cit.,



Government Corporations

Budget Bureau

Vid. loc. cit., Cfr.
loc. cit.,

Cfr. Industria Nacionalizada cit.,
Vid. , Law Regulating cit.,
Vid. Loc. cit.,
Vid. loc. cit.,



a posteriori

a posteriori
reviseurs comptables

Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit., le Contrôle 
de l'Etat. cit., Vid.

loc. cit.,
Vid. cit.,
Vid. loc. cit.,



  El control ejercido a través de órganos administrativos de 
planificación y coordinación 

Vid Le Contrôle de l'Etat Cfr.
loc. cit.,

Cfr.
loc. cit.,
Cfr. loc. cit., op. cit.,



Gosplan

Vid. op. cit.,
Vid. loc. cit.,
Cfr. op. cit., loc. cit.,

Cfr. op. cit.,
Revista del Instituto Superior de Ciencias Administrativas



Sovnarkhozes

Gosplan

Sovnarkhozes)
Sovnarkhozes

Gosplans

Gosplan

Sovnarkhozes 

Sovnarkhozes

Gosplan Goseconomsoviel

Cfr. cit.,
loc. cit., Problemas 

Teóricos y Prácticos de la Planificación
Cfr. Le Contrôle de l'Etat cit.,
Cfr. RAP,
Vid. Informe General para el XII Congreso Internacional de Ciencias Administrativas

Cfr. loc. cit.,
Cfr. cit.



Soviet Norodnogo Khoziaistva U.S.S.R
Gosplan

Cfr.

cit.

Cfr. loc. cit.
Cfr. loc. cit.
Cfr. Informe General al XII Congreso Internacional de Ciencias Administrativas

cit.,



Cfr. Informe General al XII Congreso Internacional de Ciencias Administrativas

cit.,
Idem

Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,



Ministero delle Participazioni Statali

Vid. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. Manual de Organización

Vid. cit.,
Vid.

Memoria del Seminario sobre 
Planeación Socioeconómica, Derecho Administrativo y Administración Pública

Vid.
loc. cit., Cfr.

RDP



en régie

Instituto per la Recostruzione Industríale Ente Nazionale 
Indrocarburi

  El control administrativo indirecto 

Cfr.
ICE,

Cfr. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,



Regional Board, Area Board, Control Board, National Board, 

Coal Industry Nationalization Act
National Coal Board

Iron and Steel Act
Iron and Steel Corporation of Great Britain

Electricity Act

British Electricity Authority
Central Authority Area Board

Vid.

cit.,
Vid. op. cit.,



British Electricity Board,

Area Board

los ente publici 
economici holding 

 holding de holdings Instituto per la Ricostruzione 
Industríale.

holdings, Finelettrica
Stet

Finmare Finmeccanica
Finsider

Vid. op. cit.,
Cfr. op. cit.,
Cfr.

loc. cit., Vid.
Empresas Del Estado Cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,



Charbonnages de France

Charbonnages de France

Houillères de Bassin
Houillères de Bassin

Charbonnages de France

Gospredpriatia
trusts trusti

Cfr.
loc. cit., loc. cit.,

Cfr. , Le Régime des Nationalisations cit.
Vid.
Vid. Vid.

Instituciones Financieras de Desarrollo cit.,



trusti 

trusti
combinat

Cfr. op. cit.,
loc. cit., loc. 

cit.,
Cfr. op. cit., Le Contrôle de l'Etat cit.,
Vid. Problemas Teóricos y Prácticos cit.,



voivodie 
presidium

Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Vid. op. cit.,



“Sólo por ley, y en conformidad con la ley orgánica respectiva, 
podrán crearse institutos autónomos. 

“Los institutos autónomos, así como intereses del Estado en 
corporaciones o entidades de cualquier naturaleza, estarán sujetos al 
control del Congreso, en la forma que la ley establezca”. Artículo 230 
de la Constitución venezolana de 23 de enero de 1961. 

Vid.
Cfr. cit.,

cit.,
Cfr. loc. cit.,



Cfr. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

cit.,
Cfr. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit., cit.,
Vid.
Cfr. loc. cit.,

cit.,
Vid.



Vid. loc. cit.,

Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Vid. cit.,
Cfr. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,



Cfr. cit.,
loc. cit.,

Vid. cit.,
Vid. loc. cit.,
Cfr. cit.,

loc. cit.,
loc. cit., cit.,

loc. cit.,



Vid. cit., Cfr.
loc. cit., cit.,

Vid.
RAP

Cfr. cit.,
cit., loc. cit.,

Cfr. cit.,
cit.,

Vid.
Vid.

cit. cit.,
Cfr. cit., Vid.
Cfr. cit.,



“Corresponde a la Contraloría General de la República el control, 
vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes nacionales, así 
como de las operaciones relativas a los mismos. 

“Las funciones de la Contraloría General de la República podrán 
extenderse por ley a los institutos autónomos, así como también a las 
administraciones estatales o municipales, sin menoscabo de la 
autonomía que a éstas garantiza la presente Constitución”. Artículos 
234 y 235 de la Constitución venezolana de 23 de enero de 1961. 

Cfr. cit.,
Vid.

Cfr.  l cit.,
loc. cit.,

cit.

V.,



Vid. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,
cit.,



Cfr. loc. cit.,

Cfr. cit.,
Vid. loc. cit.,

Vid. cit.,
loc. cit.,

Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Cfr.

loc. cit.,
Vid. loc. 
cit.,
Vid. loc. cit.,



Vid. loc. cit., Cfr.
cit.,

Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit., Cfr.

loc. cit.,



Cfr.
RDP

loc. cit.,
cit., cit.,
Cfr. cit.,

loc. cit.,
Cfr. cit.,
Vid. cit.,
Vid. loc. cit.,
Vid. loc. cit., Cfr.

cit.,



“La Ley regulará la integración, organización y atribuciones de los 
cuerpos consultivos que se juzguen necesarios para oír la opinión de los 
sectores económicos privados, la población consumidora, las organiza-
ciones sindicales de trabajadores, los colegios de profesionales y las 
universidades, en los asuntos que interesan a la vida económica”. 
Artículo 109 de la Constitución venezolana de 23 de enero de 1961. 

Vid.

cit.,
Vid. cit.

Vid. RAP

Vid. loc. cit.,



Cfr. op. cit.,
Vid. Etudes de Droit 
Contemporain



Cfr.
RDP

loc. cit., cit.,
Cfr. loc. cit.,

cit.,

Vid loc. cit. Vid



Vid.

Cfr.
cit., cit.

loc. cit.,
loc. cit.,

Vid. loc. cit.,
Vid. cit.,



Vid.
Revista de 

la Facultad de Derecho



Cfr. loc. cit.,
loc. cit.,

Cfr. op. cit.,
Cfr. loc. cit.,

loc. cit.,



Cfr. loc. cit.
cit.,

loc. cit.
Cfr. cit.

cit.
Cfr. loc. cit.,
Cfr. loc. cit.



Cfr. op. cit.,
Cfr. cit. Vid

Vid.
Cfr. loc. cit.,
Cfr.
loc. cit.



Cfr. Loc. cit.,
cit.,

Vid.
Cfr. cit.,

loc. cit.,
loc. cit.,





“II ne faut pas avoir peur, lorsque le besoin s’en fait sentir, 
d’analyser de façon réaliste les données juridiques nouvelles et de 
constater la naissance de nouvelles catégories juridiques”. Georges 
Vedel, “Le Régime des Biens des Entreprises Nationalisées”, en Le 
Fonctionnement des Entreprises Nationalisées en France (Travaux du 
3e. Colloque des Facultés de Droit), Paris, 1956, p. 192. 
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Cf loc, cit., Public 
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Cf Royal Commission on the Constitution 1969-1973 cit.
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Vid. op. cit.,
Idem, .
Ibid., op. cit.
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Le Bigot du

ratione temporis

Recueil Dalloz  Les grandes arrêts de la 
jurisprudence administrative, 
Vid. ratione temporis. 

Revue du Droit Public et de la Science Politique en France et 
à 1'etranger, 

Vid. 
Revista de Derecho 

Público, Revista de Derecho 
Público, 



Revista de Derecho Público, 

Vid. Etudes et 
Documents, 

Vid. 
La retroactividad del acto administrativo, p. arrêt 

Office public d’H. B. M. de la Ville de Marseille, Vid. 
loc. cit.,  

Vid. loc. cit.,  loc. cit.,  
Traité de contentieux administratif, 

op. cit. L'acte administratif, 



nulidad absoluta, 

Vid. op. cit., . 



arrêt Dame Cachet 

Revista de Derecho 

cit. cit.

Revista de Derecho 
Público, 

Revista de Derecho Público, 



juris tantum

Vid El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos



La ejecutividad de los actos administrativos 

décision exécutoire, 

 Vid
solve et repete

Vid. op. cit.,  
Idem,  



décision exécutoire, 

privilège du 
préalable 

sursis á execution

arrêet Huglo 

Rec. . cit. op. cit.
op. cit.

arrêt Chambre syndicale des constructeurs de moteurs d'avions, Rec 
Vid. op. cit., 



 La ejecutoriedad de los actos administrativos 

Vid. 

Vid. 



arrêt 
Société Inmobilière de Saint-Just  

Vid. op. cit., Vid. 

op. cit., 



voie de fait vid. arrêt Action Française, 
Rec. op. cit., . Vid. 

Vid.  op. cit.,  



. 

Sección Tercera

Vid cit.
Vid Comentarios a la Ley de Procedimientos Administrativos,



cit. cit.
La procédure administrative non contentieuse





due process of law

V.,



El derecho de petición 



Vid.
Vid.
Vid.



La iniciación de oficio 

La iniciativa del comienzo del procedimiento y la tipología de los 
procedimientos 



Diritto Amministrativo Vid.
El Procedimiento Administrativo



iter

iter

 El informalismo de las formalidades 

La Procédure Administrative non contentieuse



in dubio pro actione 



Los principios de la celeridad, economía y eficacia 

iter procedimental

El principio inquisitivo 



El principio contradictorio y la noción de parte 







El principio de la publicidad y el secreto administrativo 

Vid. 
Revista de Derecho Público, 

Service Public et Libertés

Vid. El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos



El principio de la imparcialidad 



nemo judex in causa sua 





La obligación de decidir y los efectos del silencio administrativo 

qui ne dit 
not refuse, 

L’acte administratif



Commune de Bosas

La garantía del silencio negativo 

Vid. Les grandes décision du conseil constitutionnel
Vid. , Procédure et formes de l'acte administratif 

unilateral en Droit Français
Cit. , op. cit. op. cit.



Vid El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos
Vid Estado de Derecho y Control Judicial



La garantía del silencio positivo 

Vid Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio
Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, 



La garantía contra la carencia administrativa 



Manual de Derecho de las Comunidades Europeas
La recepción del Recurso Contencioso-

Administrativo en la Comunidad Europea del Carbón y del Acero



La globalidad de la decisión y los efectos del principio inquisitivo 

Revista de Derecho Público, Vid. 
Revista de Derecho Público, 
Revista de Derecho Público, 



Dr. 
Bentley's Case

natural justice,

Le droit de la défense devant les autorités administratives

Dr. Bentley's case: The King v. The Chancellor, Ec., of Cambridge Vid.
Cooper v. The Board of Works for Wandsworth District

, Cases and materials in Administrative 
Law



Chancellor 

natural justice,

arrêt Tery,

Vid. Constitutional and Administrative Law

Revista de Derecho Público, Cf
Revista 

de Derecho Público
Les grandes arrêts de la jurisprudence adminis-trative

Vid. Les droits de la défense  Etudes et Documents



due process of law,

El derecho a ser notificado 

Revista de Derecho Público
Revista de Derecho 

Público



El derecho a hacerse parte 

Vid. El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos



El derecho de acceso al expediente administrativo 



El derecho a ser oído (audiencia del interesado) 

audi alteram partem

Vid. , op. cit.,





pliego de cargos

Revista de Derecho Público



El derecho de formular alegaciones y de probar 



El derecho de recurrir 

Revista de Derecho Público



El procedimiento de revisión de los actos administrativos 

motu propio





Los diversos recursos administrativos 

El recurso de reconsideración 

El recurso jerárquico 

La Procédure Administrative non contentieuse



El recurso de revisión 

op. cit.



Principios del procedimiento respecto de los recursos administrativos 

Condiciones de admisibilidad 

Vid. op. cit.

Vid. op. cit.



solve et repete

op. cit., 



Objeto de los recursos 

Motivos de los recursos 



Aspectos procedimentales 

Vid. 
op. cit. 

Vid. , op. cit. .



La decisión del recurso 



reformatio in pejus

reformatio in pejus ad quem

a quo

reformatio in pejus

Vid.
El Derecho

Vid. op. cit.



arrêt Societé Grand Café de Chalous

reformatio in pejus

reformatio in pejus

Los recursos administrativos y la vía contencioso-administrativa 

Vid.
Revista de Derecho Público

Cit op. cit.

Vid.
Revista de Derecho Público

Vid. Revista de 
Derecho Público

Revista de Derecho Público

Vid. op. cit.



Traité de Contentieux Administratif
op. cit.

Vid. Estado de Derecho y Control Judicial

El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica… cit.,
Idem



per se



Principios 
del Procedimiento Administrativo en América Latina,

Código de 
Leyes de Procedimiento Administrativo de Iberoamérica



V. Boletín Oficial



Reglamento de Normas Generales de 
Procedimiento Administrativo 

 

V. Boletín Oficial 

Procedimiento Administrativo  Aspectos generales del procedimiento 
administrativo. El procedimiento Administrativo en el derecho Comparado, 

V. Principios del procedimiento administrativo,

200 Años del Colegio de Abogados, Libro 
Homenaje

Les principes de la procédure administrative non contentieuse. Études 
de Droit Comparé (France, Espagne, Amérique Latine)

Etudes de droit public comparé

Principios del Procedimiento en América Latina





primero

segundo

tercero

La Gaceta 



V.
Revista del Seminario Internacional de 

Derecho Administrativo
Revista Internacional de Ciencias Administrativas

Los 
principios fundamentales del derecho público

Gaceta Oficial V.
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

V. Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Nacional, 



V.
Revista de Derecho Público

Revista 
Internacional de Ciencias Administrativas

Revista de 
Control Fiscal

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
El Derecho Administrativo y la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos. Principios del procedimiento administrativo

V. Ley Orgánica de la Administración Pública, 



V. Diario Oficial V.

Congreso Internacional de Derecho Administrativo, X Foro 
Iberoamericano de Derecho Administrativo

Visión actual de los Procedimientos Administrativos, III Congreso de 
Derecho Administrativo Margarita 2011,

V. la Gaceta
V. Registro Oficial
V.
V. Diario Oficial
V. Gaceta Oficial



V.
Diario Oficial

Derecho PUCP Revista de la Facultad de Derecho

V.

Revista de Derecho Público

Principios del procedimiento administrativo. Estudio de derecho 
comparado



Reglamento de Procedimientos Administrativos 
de la Secretaría General de la Comunidad Andina

V

Revista de Derecho Público

Comentarios a la Ley de procedimientos Administrativos. Homenaje 
al Profesor José Meilán Gil

V.

Procedimiento y Justicia Administrativa en América Latina

Principios del procedimiento administrativo

V.

200 Años del Colegio 
de Abogados. Libro Homenaje

Principios del procedimiento administrativo
Les principes de la procédure administrative 

non contentieuse. Études de Droit Comparé

Etudes de droit public comparé
Procedimiento administrativo. América Latina



Ley de Procedimientos 
Administrativos

Ley de Régimen Jurídico de la Administración Ley de 
Procedimientos Administrativos



Considerandos

intereses públicos
 de los derechos 

Considerandos

intereses generales
derechos e intereses legítimos 

 “



el derecho de 
las personas a una buena Administración Pública

Considerandos



expressis verbis

“Artículo 141

”

Considerandos 

economía, simplicidad, celeridad y eficacia

celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites



economía, 
sencillez y eficacia,

imparcialidad 

“

 “

publicidad, contradicción y conformidad Código

buena fe



“

 “

“Artículo 2°

Parágrafo único

 “





criterio interpretativo



economía

“

debido procedimiento

celeridad

celeridad



eficacia

”

eficacia,

“



buena fe

buena fe



“

buena fe, 

uena fe

confianza legítima



principios de seguridad jurídica y confianza 
legítima,

V.
: “



El principio de la buena administración, 

El principio de la legalidad,

 Revista del Seminario Internacional de Derecho 
Administrativo, Colegio de Abogados de Costa Rica, San José 1981, pp. 31-57; y en Revista 
Internacional de Ciencias Administrativas,

,  de : “

  Derecho PUCP, 
Revista de la Facultad de Derecho, No 67, El procedimiento administrativo a los 10 años 
de entrada en vigencia de la LPAG, 

: 

 Congreso Internacional de Derecho Administrativo, X 
Foro Iberoamericano de Derecho Administrativo. El Salvador, 2011, pp. 879-918; y en 
Visión actual de los Procedimientos Administrativos, III Congreso de Derecho 
Administrativo Margarita 2011

, “

 Aguilar 
 Procedimiento Administrativo. Tomo II. Aspectos generales del procedimiento 

administrativo. El procedimiento Administrativo en el derecho Comparado, 
: 

 Revista de Derecho Público, 
: 

 Revista de Derecho Público, 
 

Comentarios a la Ley de procedimientos Administrativos. Homenaje al Profesor José 
Meilán Gil, 

 , 
 Revista de Derecho Público, 

 Revista Internacional 
de Ciencias Administrativas, 

 “
 

 Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, 



Los principios de la organización administrativa, 

El principio de la eficacia

favor acti
conservatio acti

pro actione
El principio de la participación

El principio de la oficialidad

El principio de la celeridad.  
El principio del debido procedimiento

Los principios sobre la terminación del procedimiento
Los principios sobre los actos administrativos

Los principios sobre la ejecución de los actos administrativos. 
Los principios sobre los vicios de los actos administrativos y las 

nulidades 
El principio del control interno

El principio del agotamiento de la vía administrativa y la tutela 
judicial efectiva.



Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea

”



“



“



El sometimiento al derecho y sus fuentes

interna corporis

interna 
corporis



principio de legalidad: 

“

legalidad 

Artículo 4º.



legalidad

“



internacionales

“
incorporados

”



“

”

El carácter sublegal de la actividad administrativa

El respeto a la legalidad  



El respeto a la reserva legal 



“
establecidas

”



“
general

”

. 

El régimen legal del procedimiento

El ámbito de aplicación 

“

individualizables
”

El principio de la generalidad 



función administrativa

ejercicio de la función 
administrativa

Descentralizados

”



El principio de extensión 



ejecutivas 

ejecutiva





Los procedimientos excluidos 

“

salubridad
”

“ materias

Los procedimientos especiales y el principio de supletoriedad 



“
”

El régimen supletorio del procedimiento civil 

“



El principio de exclusividad 

La obligatoriedad del procedimiento

El principio de la imperatividad 



“

 

“
”

“

Las clases de procedimiento 



El principio de la responsabilidad 

“

un



“

funcionamiento



El principio del paralelismo de las formas

La proscripción de las vías de hecho

“



previamente
”

El respeto a la jerarquía de los actos administrativos



El principio de la inderogabilidad singular de los reglamentos

“

un

ordenamiento





cuando así lo autorice el ordenamiento jurídico

La reducción de la discrecionalidad: los conceptos jurídicos indeterminados

La lucha contra las inmunidades 
del poder



“6.

cuya



7.

social

manifestación

Revista de Derecho Público,

Los límites a la discrecionalidad y la proscripción de la arbitrariedad



organismos

“

razonabilidad



 

La organización jerárquica y la potestad de dirección



Gaceta Oficial

materia

competencia

órdenes

legalidad



entre

El principio de la obediencia debida

principio de la 
obediencia debida



La jerarquía y la centralización



. 

resoluciones

privilegia



generales

. 



con forma de 
derecho privado

con 
forma de derecho público



 



 

. 

“

 

eficacia





favor 
acti pro actione



El cumplimiento de la acción administrativa

Considerandos



“

”

La protección y garantía de los derechos de los administrados 

considerandos



La enumeración de los derechos de los administrados en relación con el 
procedimiento administrativo



“

Los principios de la simplicidad, de la uniformidad y de la racionalidad 
administrativa

“



racionalizará

“

”



“

“

El principio de la sujeción a los planes, metas y objetivos

El principio de la adecuación de los medios financieros a los fines 



El principio de la privatización



La desviación del procedimiento administrativo



e-government

Sede electrónica



economía procedimental



La reducción de los trámites e instancias

“

 “

“



“

“

“

”



favor acti

El informalismo: la antiformalidad



Artículo

antiformalismo



in dubio pro actione



El principio de la colegialidad



El principio favor acti: (favor administrationis)

favor acti

favor acti favor administrationis

“

” (



El principio de la finalidad y de la conservación

 El principio conservatio acti: la subsanabilidad de los actos de la 
Administración y de los interesados y la corrección de errores 
materiales 

 conservatio 
acti, 



“

 “

“

“

La convalidación, la enmienda, el saneamiento y la conversión 

conservatio acti



primer lugar

“



“

”

“



 

segundo lugar

“

tercer lugar,

“

 “



cuarto lugar

“

PRO ACTIONE

pro actione 



“1.12 Principio de participación



El inicio del procedimiento a instancia de parte y la capacidad para actuar

“
 

“



Participación ciudadana y derecho de petición 



“

El derecho de petición y sus garantías 

primer lugar



segundo lugar



tercer lugar

cuarto lugar

quinto lugar



sexto lugar

séptimo lugar

Las clases de peticiones

“



Las peticiones generales: consultas e informaciones 



Las peticiones de gracia 

Las peticiones relativas a derechos subjetivos o intereses legítimos 

primer lugar



segundo lugar,
ablatio

“



Non bis in idem

”
tercer lugar

cuarto lugar



Las peticiones relativas a asuntos de interés general: los intereses 
difusos y colectivos 

 Las peticiones en cumplimiento de un deber legal 

El derecho a denunciar y las denuncias obligatorias 



El rol del Ministerio Público o del Defensor de los Derechos Humanos



”

. 

La presentación de las peticiones

El principio de la escrituración 

Principio de escrituración

”



El contenido del escrito y sus anexos 

“

 





Los timbres fiscales y el principio de la gratuidad 



“

“

El principio de colaboración: las correcciones a la petición 



“

La reforma de la petición 

La recepción de las peticiones, la copia, el registro y el orden de tramitación 



“

“

rigurosamente el 
orden



 La obligación y término para responder

“



La queja y la responsabilidad administrativa

“



primer lugar,
segundo 

lugar,



tercer lugar

principio 
de contradictoriedad:



Los interesados

“

“





“

”



“

”

La representación



“



  La participación y la notificación a los terceros interesados



El principio de igualdad

“

Los deberes de los administrados

“





”



Los deberes de los funcionarios

“



El derecho de participar en la elaboración de actos de efectos generales 



“

Diario Oficial de la Federación a los interesados de 
formular observaciones sobre las medidas propuestas, dentro del plazo 
que las leyes

Diario Oficial de la Federación





Las consultas públicas obligatorias: vinculantes o no vinculantes

“



La participación y los intereses difusos y colectivos



El deber de participar

“

 El derecho a la información



“



“

“

”

“

”



“

“

”



“

”



La tensión entre la publicidad y el secreto administrativo 

La información administrativa y el derecho de acceso a los archivos y 
documentos públicos 





Las actuaciones administrativas reservadas 



“

” 

“



habeas data
“

”

“



“

“

”



Los principios relativos al expediente administrativo

La formación del expediente 



“



El derecho de acceso al expediente y a obtener copias 

“



El principio de la presunción de certeza de las actas administrativas y los 
documentos administrativos



“

” 

 



primer 
lugar

segundo lugar

tercer lugar
cuarto lugar

quinto lugar





“

“



“

 “

La conducción del procedimiento por la Administración

La sustanciación 

“

 

.



“

 “



Las verificaciones, las inspecciones y las actas 

“



“

 “
Los informes administrativos 



“

 “



“

Las obligaciones de la Administración 



“

 “

“



El principio de la economía y las nuevas tecnologías 

Las medidas preventivas o cautelares



“



“

medidas provisionales



La oposición a los actos de trámite

“

. 

La carga de la prueba: la Administración y los interesados

Artículo 69





.  

El principio de investigación de la verdad material

“



“

Los medios de prueba





“





”



La evacuación de las pruebas y participación de los interesados  

in situ





La licitud de los medios de prueba y el rechazo de pruebas 

La presunción de veracidad

 

La apreciación de las pruebas



La satisfacción del interés general y las políticas públicas

“

”

El principio de imparcialidad





Artículo

Las inhibiciones y abstenciones y las recusaciones de funcionarios



nemo judex in causa sua





La presunción de licitud o inocencia 

favor pro accione

El principio de la buena fe del interesado



“



favor pro accione

principio de la moralidad

principio de ética y probidad





reformatio in pejus non bis in idem

“1.16.

“



 

. 

“1.9 Principio de celeridad.



“



“

”

“



”

“

. 

“

 “



“

”

 



“

. 

La obligatoriedad



Los plazos para decidir



La forma de cómputo de los plazos y las prórrogas



“

 “

El principio no suspensivo del procedimiento y sus excepciones

“

 “



La abreviación de lapsos y la celeridad en caso de urgencia o necesidad

“

 “

“

 “



due process

“

”

nulla poena sine lege
no reformatio in pejus y non bis in idem,” 

no 



reformateo in pejus,

primer lugar
segundo lugar

tercer lugar
cuarto lugar

quinto lugar

por último



 

“Artículo 6º



 

La garantía de la defensa

Caso Dr. 
Bentley's

natural justice



The objection for want of notice can never be got over. The laws of God 
and men both give the party an opportunity to make his defence, if he has 
any. I remember to have heard it observed an occasion, that even God 
himself did not pass sentence upon Adam before he was called upon to 
make his defense, “Adam (says God) where are thou? Hast thou not eaten 
of the tree whereof I commanded thee that thou shuldest not eat?. And the 
same question was put to Eve also.” (Dr. Bentley's case: The King v. The 
Chancellor, Ec., of Cambridge (1723), Stra. 557. Vid. Las referencias en 
Cooper v. The Board of Works for Wandsworth District (1863), 14. C.B. 
(n.s.) 180, en S. H. Bailey, C. A. Cross y J. F. Garner, Cases and materials 
in Administrative Law, London, 1977, pp. 348-351).

Chancellor

natural justice

“

 “

Revista de Derecho 
Público



“

 “

Revista de Derecho Público

“

” 
, Revista de Derecho Público



El derecho a ser notificado (el régimen de las notificaciones)

“

”

“Art. 28

”



“

 “

El derecho de acceso al expediente



El derecho de audiencia

audi alteram partem

“

”



“

”





“

”

Revista de Derecho Público



“

 “

“234. 3. 

234.4. 

 

El derecho a formular alegaciones y a probar

“



el derecho a ofrecer y 
producir pruebas

“

”

“



“

 

”



“

”



Principio de la globalidad de la decisión 



“



  El principio de la confianza legítima en la decisión del procedimiento



   La decisión conforme a la verdad material

“Artículo 4º



El principio de la seguridad jurídica

reformatio in pejus non bis in idem

“

El principio de la predictibilidad

“

 “ 

El principio de la proporcionalidad



 de proporcionalidad

La proscripción de la reformatio in pejus



reformatio in pejus

reformatio in pejus ad 
quem

a quo

reformatio in pejus

reformatio in pejus
Revista 

de Derecho Público



Revista de Derecho 
Público

Revista de Derecho Público

Revista de Derecho Público

reformatio in pejus

reformatio in pejus

reformatio in pejus

El principio non bis in idem

non bis in idem 



non bis in idem

 El principio de la irretroactividad

“ Retroactividad

”

“ Principio de irretroactividad

”



Revista de Derecho Público

primer lugar,

“

segundo lugar



El valor de los precedentes y los cambios de criterios administrativos

“

”

“

”

 



La obligación de decidir y los efectos de su incumplimiento





El silencio administrativo negativo

“34.1.1. 

34.1.2. 

34.1.3. 

34.1.4. 
34.1.5. 

 “

“



primer lugar

segundo lugar

tercer lugar



El silencio administrativo positivo

“



 “

“





 





“

”

“

Revista de Derecho Público



“Artículo 88.

 “



Artículo 189



228.2. 

228.3. 

”





“

El régimen de los actos administrativos





La definición del acto administrativo

“Artículo 7



Los requisitos de los actos administrativos

“



primer lugar,

Los principios relativos a la competencia



La competencia expresa y la no presunción de competencia 

“



”
Revista de Derecho Público

“

” 
Revista de 

Derecho Público



ley formal 



La competencia obligatoria y la sanción de nulidad 

“



63.1

63.2

63.3

La desviación de la competencia 



La avocación 

 



La asignación genérica de competencia y su desviación 

“

“

”



La delegación 









La desconcentración



La descentralización 

descentralización funcional





descentralización política



El carácter de orden público 

“

 “

“

Vid

Revista de Derecho Público

Vid
idem



“

Los conflictos de competencia 

“



“



“64.1. 

64.2.



Los principios relativos a la manifestación de la voluntad 

“

“

“





Los principios relativos a la base legal

“



” 
Revista de Derecho Público

Revista de Derecho Público

Revista de Derecho Público



Los principios relativos a los presupuestos de hecho



Gaceta Forense

Revista 
de Derecho Público,

Revista 
de Derecho Público

Gaceta Forense



Gaceta 
Forense

Revista de 
Derecho Público

Revista de Derecho Público

“



Los principios relativos al objeto

“

Revista de Derecho Público



“

”

“

”

“

“



Vid

Gaceta Oficial

Los principios relativos a la finalidad de la actividad administrativa

“

Gaceta Forense, 



“

“

Gaceta Forense



“

”
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Revista de 

Derecho Público

“

Revista de Derecho Público

“

” Revista de 
Derecho Público



Las formalidades y la sujeción al procedimiento

audi 
alteram parte



La forma escrita



“

El contenido formal y la firma

“

“



“

“



”

“

La motivación de los actos administrativos



“



 “

“

”

“

”

“

 “



“

 “

principio de la racionalidad

“



“



La validez y la eficacia

“

”

“



Los requisitos de eficacia

Los requisitos en la Administración: la aprobación y la autorización 

“



Los requisitos en relación con los destinatarios: la publicación y la 
notificación 

“

“



“

“

 “



“

Diario Gaceta Oficial



Diario Gaceta Oficial

Gacetas Oficiales
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segundo lugar

tercer lugar



cuarto lugar



“

”



“

 “

La condición y el término en los actos administrativos 

“



La firmeza de los actos administrativos

“

 “



La suspensión de efectos de los actos administrativos



“

”

“



 “

La extinción natural del acto administrativo

“

”



 La prescripción de los actos administrativos sancionatorios

“



“

“

“



 

La revisión de oficio de los actos administrativos

primer lugar

segundo lugar

motu propio

primer



segundo lugar

tercer lugar

cuarto lugar



quinto lugar

“

El acto administrativo firme y la cosa juzgada administrativa

“



El principio de intangibilidad de los actos administrativos: los límites a la 
revocación y los derechos adquiridos 

“

”
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“

”

segundo lugar



tercer lugar
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“

 “







“



décision 
exécutoire

“



“



“

”
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segundo lugar
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“

”

“

 

La nulidad absoluta vinculada a los vicios sustanciales 



“

”

La nulidad absoluta como numerus clausus  

numerus clausus



“

numerus clausus

“



“
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“



cuando así esté expresamente determinado por una norma constitucional 
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tercer lugar

cuarto lugar

“



ejusdem
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quinto lugar
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Derecho Público

numerus clausus

“

cuando contravengan el ordenamiento jurídico de 
la Comunidad

“

falta de causa, por no existir o ser falsos los hechos o el derecho invocado



 La nulidad relativa 

Artículo 35



Revista de Derecho Público

Artículo 36

“

conservatio acti



“

”
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segundo lugar
conservatio 

actis



“

”
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“Artículo 83

“



cuarto lugar
ex tunc

ex nunc

quinto lugar

sexto lugar
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“



“

“

 “



“





“



”
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“

”



Clasificación general 

recursos extraordinarios

“

recurso ordinario recurso extraordinario

recursos ordinarios

recurso de reconsideración

recurso de 
reposición

recurso de revocatoria

recurso jerárquico

recurso de apelación



recurso de revisión recurso 
extraordinario

El recurso de reconsideración



El recurso jerárquico

“

”



El recurso de revisión

“



“

“

“



“Artículo 166.

ex tunc



“



“Artículo 130



La legitimación activa y la intervención de los interesados

“Artículo 152



“Art. 58

” 

El plazo de interposición y su inicio 



“

 El escrito de interposición



”

solve et repete

La interposición conjunta y subsidiaria



La autoridad competente 



“Artículo 160.

 “

Los efectos suspensivos y no suspensivos

“Artículo 87



“



”

ex lege;

solve et repete

Los efectos preclusivos



 La autoridad competente

Las pruebas



“

”

El término de instrucción y la responsabilidad administrativa



El desistimiento de los recursos

“Artículo 54
 

El órgano competente

“

”

 El plazo para decidir y el silencio administrativo negativo 



“

 “



El contenido y la globalidad de la decisión

“

“

”



reformatio in pejus

reformatio in 
pejus

reformatio in peius

reformatio in pejus

“



La notificación de la decisión

“



“

”

per se 



Artículo 83



“





SOLVE ET REPETE

solve et repete
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segundo lugar,

solve et repete

solve et repete



solve et 
repete

V
Revista de Derecho Público

solve et repete 

“

solvé et repete

“



” V
Revista de Derecho Público
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repete 

inter partes erga omnes

solve et repete

“
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La justicia administrativa en América Latina
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Latina

Revista de Derecho Administrativo
Revista Juris Dictio Revista del Colegio de Jurisprudencia

La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica

Contenciosos 
Administrativos en Iberoamérica





V., Tratado de derecho Administrativo La Jurisdicción 
contencioso administrativa
V.,

V.,
Contenciosos Administrativos en Ibero-

américa,  
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de Derecho Administrativo



V La Justicia Constitucional. Procesos y procedimientos 
constitucionales Derecho Procesal Constitucional. Instrumentos 
para la Justicia Constitucional

V.,
Revista de Derecho Público,



V., Revista de Derecho Público

V., Revista de 
Derecho Público

Derecho procesal administrativo de los pueblos hispánicos
Derecho procesal administrativo hispanoamericano

Revista de Derecho 
Administrativo Revista Juris Dictio, Revista del Colegio 
de Jurisprudencia



judicial review



Revista de Derecho Administrativo
Revista del Colegio de Jurisprudencia

Derecho procesal contencioso 
administrativo. Centroamérica y México

V., Droit Administratif
V.,

La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



Las excepciones: La justicia administrativa atribuida a los tribunales 
ordinarios 

V.,
Contenciosos Administrativos en Iberoamérica XIV FIDA,

V.,

Contenciosos Administrativos en 
Iberoamérica, XIV FIDA

V.,
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Administrativo
V., Revista de 
Derecho Administrativo
V.,

La jurisdicción contencioso 
administrativa en Iberoamérica 

Idem
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V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 
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La jurisdicción contencioso administrativa en 
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V.,
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V.,
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V.,
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V.,

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 
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V., La jurisdicción 
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V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 
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V.,

V., V.,

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



V.,
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V.,
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V.,
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V.,
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Derecho procesal contencioso administrativo. Centroamérica y México



V.,
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V.,
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V.,
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Público

V.,
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Contencioso Administrativo en Venezuela
V.,

V.,
Comentarios a la Ley 

Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa



V., La vía de hecho en Venezuela

V.,
Comentarios a la Ley Orgánica de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa
V.,

V.,
Revista de Derecho 

Público



V., La jurisdicción 
contencioso-administrativa en Iberoamérica 

V.,
La jurisdicción contencioso-administrativa en Iberoamérica 



V.,

Derecho procesal contencioso administrativo. Centroamérica y México



V.,
Ley 

Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

V.,
Libro Homenaje al Doctor Eloy Lares Martínez



V.,
Contenciosos Administrativos en Iberoamérica



.  Sobre la legitimación activa 

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

V.,
Revista de 

Derecho Público



  Sobre la defensa de los intereses colectivos y difusos 

V.,
Revista de 

Derecho Público



Sobre el tema del agotamiento de la vía administrativa 

V.,
La jurisdicción contencioso-administrativa en Iberoamérica 
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V.,

V., La jurisdicción 
contencioso-administrativa en Iberoamérica 

V.,

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica



V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en 

Iberoamérica 

V.,



V.,

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica

V., La 
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V.,
Ley 
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Aspectos generales de la tendencia: control de todos los actos admi-
nistrativos 

Libro 
de la Amistad en Homenaje a Enrique Pérez Olivares
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Horizontes Contemporáneos del Derecho 
Procesal Constitucional. Liber Amicorum Néstor Pedro Sagüés





El necesario deslinde de los actos administrativos respecto de los “actos 
de gobierno” 

V., Revista de Derecho Público

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



V Revista de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

Revista de 
Administración Pública V.,

Revista de Derecho Público

V.,
Cronique Dalloz
Revue de Droit Public et de la Science Politique
V., Etudes Juridiques offertes a 
Julliot de la Morandiere



V., Archivio di diritto publico

Rivista de diritto público

V., Estudios 
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Homenaje a Pérez Serrano,

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en 
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Conseil d'Etat,
V., La lucha contra las inmunidades de poder 
(Poderes discrecionales, poderes de gobierno, poderes normativos),

Revista de Derecho Público



V., El control de la constitucionalidad de los actos estatales

V.,

Jurisdicción Militar y Constitución en Iberoamérica, Libro Homenaje a Domingo García 
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Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano

V., Contribution a la Théorie générale de l'Etat



V., El control de la constitucionalidad de los actos 
estatales
V.,

La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

 V.,



V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

V.,

V.,
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V., Derecho Constitucional Argentino
Desafíos 

del control de constitucionalidad
V.,

Derecho procesal Constitucional
Juicio de amparo y acción de 

inconstitucionalidad
V.,
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Constitucional, Acción de amparo

V., Curso de derecho administrativo



V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



La impugnación de los actos administrativos cualquiera que sea el vicio 
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V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

Idem V., Compendio de Derecho Adminis-
trativo
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El contencioso administrativo de anulación de los actos administrativos 

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



Idem
V.,



V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 





El contencioso administrativo de anulación y las pretensiones de condena 

V., Revista 
de Derecho Público

Revista de Derecho Público

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 





El contencioso administrativo de anulación y las pretensiones de amparo 

V.,

Derecho procesal contencioso administrativo



V.,



  Las pretensiones de amparo constitucional contra los actos 
administrativos 

V.,

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica

V., Compendio de Derecho Administrativo

Idem



V.,
La jurisdicción contencioso 

administrativa en Iberoamérica 

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica

V.,



El proceso contencioso administrativo de nulidad de los actos 
administrativos iniciado por la propia Administración: el proceso de 
lesividad 

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

Compendio de Derecho Administrativo



V.,
Contenciosos Administrativos en 

Iberoamérica

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

Compendio de Derecho Administrativo

V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



V., El Nuevo Procedimiento Contencioso Administrativo

V.,



V., Cememosa Revista de Derecho Público

V.,
Revista de Derecho Público
V., El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos
V.,

Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa



V.,
La jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



Compendio de Derecho Administrativo

V., Revista de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales

Revista de Derecho, Jurisprudencia y Administración

Revista de Derecho, Jurisprudencia y Administración
Estudios Jurídicos en 
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Estudios en memoria de 

Héctor Frugone Schiavone
V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica



V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 
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V.,
La  contencioso administrativa en Iberoamérica 

Compendio de Derecho Administrativo



V.,
Contenciosos Administrativos en Iberoamérica



V.,
El 

Derecho Venezolano en 1982



V.,





V., Compendio de Derecho Administrativo

V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



V.,
Contenciosos Administrativos en Iberoamérica







V.,
Revista de la 

Facultad de Derecho



V.,

Derecho procesal contencioso administrativo



V., La tutela judicial cautelar en el contencioso administrativo

Contenciosos Administrativos en 
Iberoamérica



V., Compendio de Derecho Administrativo
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V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 
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V.,

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica
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V.,
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V.,
Contenciosos Administrativos en Iberoamérica



V., La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica 



V., La 
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V.,

Derecho procesal contencioso administrativo







V.,
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V.,
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Contencioso Administrativa

Comunicación presentada en las VI Jornadas de Derecho 
Administrativo Iberoamericano. La Reforma del Estado y las transformaciones del Derecho 
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V.,

Revista de Derecho 
Público
V., Revista de Derecho Público



V., El Nacional

V., El Nacional El Nacional

V., El Nacional El Nacional



V.,

V.,

Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional

Direitos Humanos, Democracia e Integracao Jurídica na América do Sul

V.,

V.,

Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional



Civil Liberties under the 
Constitution

Livre 
jubilaire du Conseil d'Etat

Contenciosos Admi-
nistrativos en Iberoamérica

La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica

Contenciosos Administrativos en Iberoamérica

Direitos Humanos, Democracia e 
Integracao Jurídica na América do Sul

V., La Jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos



La jurisdicción contencioso administrativa en 
Iberoamérica

Tratado de derecho Administrativo
La Jurisdicción contencioso administrativa

Estado de Derecho y Control Judicial. Estado de Derecho 
y Control Judicial. (Justicia Constitucional, Contencioso-Administrativo y 
Amparo en Venezuela)

El control de la constitucionalidad de los actos estatales

El sistema mixto o integral de control de la 
constitucionalidad en Colombia y Venezuela

La justicia constitucional (Procesos y procedimientos 
constitucionales)

El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 
1999 (Comentarios sobre su desarrollo jurisprudencial y su explicación, a veces 
errada, en la Exposición de Motivos)

El Derecho Administrativo y la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos

El control de la Constitucionalidad de los actos estatales

Constitutional Protection of Human Rights in Latin 
America. A Comparative Study of the Amparo Proceedings

La Justicia Constitucional. Procesos y procedimientos 
constitucionales

Derecho Procesal Constitucional. Instrumentos para la 
Justicia Constitucional



La 
jurisdicción contencioso administrativa en Iberoamérica

Revista de Derecho Público

Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

Libro de la Amistad en Homenaje a Enrique Pérez Olivares
Revista de Derecho Público

Horizontes 
Contemporáneos del Derecho Procesal Constitucional. Liber Amicorum

Revista de Derecho Público

Jurisdicción Militar y Constitución en 
Iberoamérica, Libro Homenaje a Domingo García Belaúnde

Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano



Derecho Procesal Constitucional

Revista de Derecho Público
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Direitos 
Humanos, Democracia e Integracao Jurídica na América do Sul
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Derecho procesal contencioso administrativo

La Justicia 
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La 
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La lucha contra las inmunidades de poder 
(Poderes discrecionales, poderes de gobierno, poderes normativos)
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Derecho procesal contencioso 
administrativo

Derecho procesal administrativo hispano-
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Tratado de derecho administrativo y obras selectas
La defensa del usuario y del administrado
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